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PARTE OFICIAL
PR ESIDENCIA D E L  CONSEJO DE M IN IS T R O S

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en sú importante 
salud.

S U M A R I O
M¡n¡$les*Io de la Guerra:

Real orden circular aprobando la expedición de una nueva 
licencia absoluta por habérsele extraviado al interesado la 

.primitiva.
Otra disponiendo que la Comisión liquidadora del batallón 

disuelto de la Unión peninsular quecle afecta al de Caza
dores de Árapiles.

Otra mandando les sean devueltas á los interesados que se 
expresa las cantidades con que se redimieron del servicio 
militar activo.

ministerio de Hacienda:
Real orden accediendo á que se habilite la playa de la Chi

na, del término de Almuñécar (Granada), para embarcar 
los productos de la fábrica «Unión Resinera Española». 

Otra declarando el tipo medio de cambio dúránte la quince
na anterior y la reducción que corresponde para el pago 
en oro de los derechos de Aduanas.

Ministerio de la  Gobcrasncion:
Real orden disponiendo cese en el despacho interino de los 

asuntos de la Dirección general de Sanidad el Subsecre
tario de este Ministerio.

Otra disponiendo les sean abonadas dietas á los obreros Tó
cales de las Juntas locales que en virtud de su cometido 
se vean obligados á abandonar su trabajo.

Otra aprobando la suspensión del Alcalde y dieciséis Con
cejales dél Ayuntamiento de Albox, decretada por el Go
bernador civil de Almería.

Ministerio de Instrucción pública y Bfellás Artes:
Real decreto modificando el plan de. estudios fijado .por el 

Real decreto de 17 de Agosto de 1901 para obtener el gra
do de Bachiller.

Otros autorizando á la Diputación ̂ tóvínciaí de Valencia: 
para sostener á sus expensas y con la subvención del 
Ayuntamiento las enseñanzas correspondientes á la Sec
ción de Ciencias históricas de la Facultad de Filosofía y 
Letras, y concediendo validez 'académica á los estudios 
superiores de Bellas Artes que se; cursen en la Escuela 
dirigida por la Real Academia de San Carlos de la referi
da ciudad.

Cuestionarios para las oposiciones de Auxiliares á los gru
pos de las cuatro secciones de la Facultad de Ciencias 
(continuación).

Reales órdenes disponiendo que las Cátedras de Medicina 
legal y Toxicología y de Obstetricia y Ginecología, va
cantes en las Facultades de Medicina de Santiago y Sevi
lla (establecida en Cádiz), sean agregadas, la primera á 
la Facultad municipal de Medicina de la Universidad de 
Salamanca, y. la segunda á la de ZaragÓza.

Otra anulando el anuncio de convocatoria para las oposicio
nes a la Cátedra de Algebra, Cáledlos mercantiles y Con
tabilidad general, vacante en la Escuela Superior de Co
mercio de Valencia.

Otra nombrando Catedrático de Lengua Aléínána de la Es
cuela Superior de esta Corte á D. Manuel Alemany Bo- 
lufer.

Mmisterio de lg ricu ltttp a ,ln d ttsfria , C(ytoérclo y Obras 
públicas:

Real orden autorizando el establecimiento de un balneario 
ruen PiaJ a fie Santa Marina, en bl puélrtp de Riváfiésella. 
Otra aprobando 1 a adjudicacióh á^fávór fie'D. Arcádio D. de. 

Corcuera, de diez vagones para el servicio del puerto de

Administración central:
Dirección général del pára ve

rificar una rifa en Vitoria (Alava) én utíión de la Lotería 
, Nacional.
Ministerio de Marina,—Anuncios astronómicos para los ca

lendarios de Navarra en l904. 
Adniihlstpacióndejuslicía:

Edictos judiciales.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS AR TES

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Hablar siquiera en estos momentos de una 
reforma en el plan de estudios de la segunda enseñanza, 
sería dar motivo justo dé alármá á los alumnos, á sus 
familias y al mismo Profesorado, harto "conturbados 
por anteriores repetidos ensayos; Nó es oportuno, ni 
casi sería lícito someter tantos intereses á nueva in
quietud, aun dado el caso de que el Gobierno de V. M. 
"estuviera seguro de poseer el secreto del acierto indu
bitado éri la materia.

Al contrario fin se encamina el proyecto que someto 
á la aprobación de V. M. Trátase con él, en primer tér
mino, de dar fijeza al plan vigente de 17 de Agosto de 
1901, que ha sufrido ya reformas engendradoras de 
dudas á diario suscitadas y resueltas por medio de dis
posiciones parciales; y trátase, en segundo lugrtr, de ali
gerar un poco ese mismg plan, atendiendo á las reite
radas reclamaciones de los escolares y de sus familias, 
que se lamentan con razón del enorme trabajo que so
bre aquéllos pesa, del excesivo tiempo que enla asis-1 
tencia á las clases invierten, sin que les quede espacio 
para las indispensables expansiones de la edad, ni si
quiera para el estudio de cada día, y menos todavía para 
los trabajos prácticos, así como de que el número ele
vado de asignaturas, con su inevitable cortejo de ma
trículas, derechos de examen y libros, va alejando de 
las modestas fortunas los beneficios de la enseñanza se
cundaria.

Y no son sólo los interesados quienes claman contra 
la acumulación extraordinaria de asignaturas. De con
formidad con ellos, se ha expresado la prensa profesio- 
nal y la política; en el misino sentido, emiten su opi
nión respetables Jefes de los Establecimientos de segun
da enseñanza, y, por fin, los Catedráticos mismos, ya en 
sus individuales y cuotidianas excitaciones y ya en sus 

’ Asambleas, se deciden resueltamente por la necesidad 
ineludible y urgente de disminuir la fatiga de los alum
nos del Bachillerato.

No se propone, pues, á V. M. en'el adjunto proyecto 
la creación de ninguna asignatura nueva, ni se intenta 
tampoco la absoluta supresión de ninguna enseñanza. 
Solamente se establece una prudente reducción, que en 
riada puede perturbar los estudios de los actuales alum
nos, ni ha de ceder, á juicio del Ministro que suscribe, 
en merma de la cultura de quienes la solicitan en nues
tros establecimientos de enseñanza.

Se refunden en dos los tres cursos obligatorios de 
Dibujo, cuyo mayor desenvolvimiento es más propio 
de estudios dé especialización, y se lleva esta enseñan
za al cuarto y quinto año, cuando ya el alumno tiene no
ciones de Geometría; mayor seguridad en el pulso é idea 
más clara de la perspectiva; igualmente se reducen á dos 
los seis cursos de Gimnasia, para no exagerar en ningún 
sentido las tendencias de la educación; se dejan dos 
cursos de Geografía, englobando en el primero la Cos
mografía y Física del Globo y prescindiendo de la Geo
grafía Comercial y Estadística, para no dar á esta ma
teria una extensión más propia dé otras Escuelas; se su
prime un curso de Caligrafía, por ser muy suficiente el 
que se mantiene para el mero perfeccionamiento de es
tudios que deben hacerse en el primer grado de la en
señanza, y no se incluye por el momento la enseñanza

del Inglés y el Alemán, que de hecho se hallan supri
midos por falta de crédito en el presupuesto.

Como medida de mejor orden, se lleva también la 
enseñanza del Latín al segundo y tercer año, en vez del 
tercero y cuarto, para evitar su coincidencia con igual 
enseñanza del Francés y las confusiones que esta simul
taneidad produce, así como se traslada al cuarto año la 
enseñanza de la Preceptiva literaria, para que subsig*a 
al estudio del Castellano y del Latín.

Modesta es, pues, la iniciativa del Gobierno; pero 
con está clase de medidas de perfeccionamiento y con
solidación, se obtiene á veces fruto más abundante que 
con grandes iniciativas, frecuentemente perturbadoras 
y rara vez duraderas.

Así lo ho entendido también el Consejo de Instruc
ción pública, que en una discusión luminosa y con una 
detención proporcionada á la índole de esta propuesta, 
ha aceptado con decisión el pensamiento del Gobierno, 
completándolo y mejorándolo en algunos extremos.

Tales son las razones por las cuales el Ministros 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
somete á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 

1 decreto.
Madrid 2 de Septiembre de 1903.

SEÑOR:
Á L. R. P. DE V. M.

Gal» ¡no flSugalla!.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y de acuerdo con la Comisión de vacacio
nes del Consejo de Instrucción pública y con el Conse
jo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los estudios generales para obtener el 

grado de Bachiller, se verificarán en los Institutos con 
arreglo al plan fijado por el Real decreto de 17 de Agos
to de 1901, modificado en la forma que resulta de la si
guiente distribución por años académicos.

PRIMEE AÑO

Lengua Castellana. ............... .........  Alterna.
Geografía general y de Europa  Alterna.
Nociones y ejercicios de Aritmética

y Geometría.......................... . Alterna.
Religión........................................... Dos semanales.
Caligrafía ...............................  Alterna.

SEGUNDO AÑO

Lengua latina, primer curso  Alterna.
Geografía especial de España  Alterna.
Aritmética........................................ Alterna.
Religión...........................................  Dos semanales.
Gimnasia.......................................... Alterna. %

TERCER AÑO

Lengua latina,, segundo curso  Alterna.
Lengua francesa, primer curso  Alterna.
Historia de España..........................  Alterna.
Geometría    ............... ................  Diaria.
Religión...................... ....................  Una semanal.
Gimnasia ................................... Alterna,

CUARTO AÑO

Preceptiva literaria y  composición. Alterna.
Lengua francesa, segundo curso.. Alterna,
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Historia universal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Alterna.
Álgebra y Trigonometría------------ Diaria.
Dibujo  ----    Alterna.

QUINTO AÑO
Psicología y Lógica.         ----- Alterna.
Elementos de Historia general de

Literatura    ---    Alterna.
Física... . — . . . . , . . Diaria.
Fisiología e Higiene   __ _... .. ,. .  Alterpa.
Dibujo              Alterna.

SEXTO' AÑO
Ética y Rudimentos de Derecho... Alterna.
Historia na tu ra l      ............. Diaria.
Agricultura y técnica agrícola é

industrial. . . . . . . . . . . . . . . . . ----  Alterna,
Química general. .............   Alterna,

Art. 2,11 Los alumnos que han comenzado sus estu
dios con anterioridad á la fecha de este Decreto, podrán 
prescindir de las asignaturas que resultan suprimidas 
por la distribución anterior.

Los alumnos A quienes corresponda cursar el tercer 
año, en el próximo curso académico, si matricularán en 
primero di Latín, que cursarén con los alumnos del se
gando, a donde ahora se lleva esta enseñanza, y i n  el 
cuarto año se matricularán en el segundo curso de La
tín, que i stlidiarán con los alumnos del tercero.

Los que hubieren aprobado los dos cursos de Dibujo 
y Gimnasia no necesitaran matricularse en .estas, ense
ñanzas, y los que hubieren rprobido uno de ellos ..ten
drán tan sólo necesidad de cursar el otro, conforme á lo 
que se prescribe en este Decreto.

Dado en Jaca á seis de Septiembre de m il novecien
tos tres.

’ ALFONSO.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Cíakisio l&iigallal.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La Diputación provincial de Valencia, con

tando con la cooperación del Ayuntamiento de lavcapi- 
tal y fundada en las prescripciones del Decreto Ley de 
29 de Julio de 1874, ha solicitado autorización para im
plantar y sostener, con el carácter de públicas y oficia
les, los estudios correspondientes á la Sección de Cien
cias históricas de la Facultad de Filosofía y Letras, so
bre la base del primer grupo de estudios comunes de la 
expresada Facultad, que, como curso preparatorio para 
la Facultad de Derecho, sostiene el Estado en la Univer
sidad de Valencia.

Justificados los extremos comprendidos en el art. 5.° 
del Decreto Ley de 29 de Julio de 1874, y comprome
tida la Diputación provincial de Valencia, con la anuen
cia del Ayuntamiento, al pago de todas las atenciones 
de la enseñanza cuya implantación solicita, el Ministro 
que suscribe, complaciéndose en enaltecer el noble celo 
por la alta cultura de que dan testimonio los acuerdos 
de la Diputación y del Ayuntamiento de Valencia, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto, formulado con sujeción es
tricta á las prescripciones del citado Deereto Ley de 29 
de Julio de 1874 y á las de los Reales decretos de 27 de 
Julio de 1900 y 18 de Febrero de 1901, conforme á los 
cuales se establece la enseñanza de los estudios de la 
Sección de Ciencias Históricas de la Facultad de Filo
sofía y Letras en la Universidad de Valencia, en la mis
ma forma que la que sostiene el Estado en sus Estable
cimientos oficiales; se dispone que las Cátedras no acu
muladas se pro vean por oposición líbre entre Doctores: 
se ordena el pago en metálico de los derechos de ma
trícula, y en papel de pagos al Estado del de los títu
los, y por último, y teniendo en cuenta que estas ense
ñanzas están constituidas en la actualidad con carácter 
interino, según lo dispuesto por Real orden de 26 de Oc
tubre de 1896? y para no interrumpirlas, se autoriza su 
continuación tan sólo para el curso próximo, dispo
niendo que se anuncien inmediatamente, en convocato
ria extraordinaria, la provisión en propiedad y por opo
sición de las Cátedras y de la auxiliaría correspondien
tes, á fin de que á la mayor brevedad quede instaurada 
en la Universidad de Valencia, con carácter definitivo y 
con todas las garantías exigidas en las disposiciones le
gales vigentes y anteriormente citadas, la enseñanza de 
los estudios de la Sección de Ciencias Históricas de la 
Facultad de Filosofía y Letras.

Madrid 1.° de Septiembre de 1903.
SEÑOR:

Á L.R , P.DEV. M.,
Cubano ISugafilal.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes, y de acuerdo con-el. Consejo del ramo;
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Se autoriza á la Diputación provincial 
tlh Valencia para que á sus expensas y con la subven
ción del Ayuntamiento, sostenga en propiedad y con 
el carácter de públicas las enseñanzas correspondientes 
á la Sección de Ciencias históricas’de la Facultad de Fi
losofía y Letras, sobre la base- del primer grupo de es
tudios comunes que, como curso preparatorio para la 
Facultad de Derecho, sostiene el Estado en aquella Uni
versidad.

Art. 2.° Estas enseñanzas formarán parte integrante 
de la Universidad de Valencia, se denominarán «Sección 
provincial de Historia de la Facultad de Filosofía y Le
tras déla  Universidad'de Valencia», y quedarán sujetas 
en todo su funcionamiento á la Legislación general de 
Instrucción pública.

Art. 3.° La organización del Profesorado, tanto de 
Catedráticos como de Auxiliares, será la misma que la 
del de la enseñanza oficial; se nombrarán en igual for
ma, disfrutará idénticos sueldos, ascensos y beneficios, 
á excepción de los derechos pasivos del Estado y ten
drá las mismas obligaciones.

Art. 4.° Todos los gastos que originen estas enseñan
zas? tanto de personal docente y administrativo, como de 
material científico, de Biblioteca, de oficina y de loca
les, cuanto las excedencias legales que se produzcan, 
serán de cargo de la Diputación provincial de Valencia.

Art. 5.° Las vacantes que ocurran en lo sucesivo en 
este Profesorado se anunciarán y proveerán con arreglo 
á la legislación general que rija para las de carácter 
oficial del mismo grado de enseñanza.

Art. 6.° Los derechos de matrícula, grados y títulos 
serán los mismos que los de la enseñanza oficial; nunca 
podrán ser dispensados, y se abonarán los primeros en 
ipetálico, y los de los títulos en papel de pagos al 
Estado.

Art. 7.° El Decano de estas enseñanzas, á la termi
nación del curso, comunicará al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, por conducto del Rectorado, 
los datos estadísticos referentes á matrículas, exámenes, 
notas, grados y títulos, y  remitirá también anualmente 
el presupuesto que para su sostenimiento proponga y  
apruebe la Diputación provincial.

Art. 8.° Si la Diputación provincial de Valencia de
jara de abonar todos ó cada uno de los gastos que ori
gine el funcionamiento de estos estudios, se tendrá por 
anulada y caducará en el acto la autorización que por 
el presente Decreto se le concede.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Todas las Cátedras no acumuladas y la Auxiliaría de 

estas enteñanzas, se proveerán la primera vez por opo
sición libre entre Doctores, y sin agregación alguna, en 
convocatoria extraordinaria que se anunciará inmedia
tamente en la G a c e t a . L o s gastos que originen estas , 
oposiciones serán de cuenta de la Diputación provincial 
de Valencia. '

Durante el curso académico próximo de 1903 é 1904 
qontinuará esta enseñanza en la forma en que está cons
tituida en la actualidad.

Dado en Jaca á seis de Septiembre de mil novecien
tos tres.
í . ALFONSO

El Ministro de Instrucción publica 
y Bellas Artes,

G ü b in o  ISugaflaB.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Uno de los ramos de la instrucción pública 

que en estos últimos tiempos viene siendo^materia ,de 
estudio y objeto de especial predilección para el Gobier- 
no de V. M., es, con justísima causa, el que afecta al i 
desarrollo y vulgarización de la técnica industrial y ar
tística. En esta obra de vital interés para las clases más 
numerosas de la sociedad española, colaboran cqn el ; 
Estado muchas Corporaciones oficiales, aportando cada 
cual sus propios recursos materiales y morales; y entre 
estas Corporaciones celosas por la cultura popular, me
recen honrosa mención la Diputación provincial, el; 
Ayuntamiento de Valencia y la Real Academia de Efe-, 
lias Artes de San Carlos.

SimuMaeamqnte funcionan hoy en la capital vaienr 
ciana dos instituciones docentes, la Escuela oficial xfe 
Artes é Industrias, antes,llamada de Bellas Artes, y la 
de Estudios superiores de esta misma especialidad, esta
blecida y costeada por la Diputación y  por el Ayunta- * 
miento, bajo la dirección ilustrada de la citada Real ¡ 
Academia.

El ejemplo de estas colectividades, que afortunada- i

mente no es único, sosteniendo, además de la Escuela 
oficial y obligada, que atiende á los estudios elementa
les, otra libre y voluntaria, en estado floreciente, dota
da de amplio y moderno material, con todas las ense
ñanzas que para el grado superior de Bellas Artes exi
gen las disposiciones vigentes, y con un Museo artístico 
que no cede en importancia á ningún otro de los pro
vinciales, puede servir de noble estímulo á otras pro
vincias y municipios, y obliga al Gobierno á concertar 
y utilizar todos los elementos de instrucción y cultura 
artísticas de la manera más provechosa para los alum
nos, como debe hacerse desde luego, dando á los estu- 
iios superiores validez oficial análoga á los que ya tie
nen, por ministerio de la Ley, los elementales: así, ha 
irá en Valencia una enseñanza artística completa en 
imbos grados.

Ya se comprende, y no otra cosa solicita la Real 
Academia de San Carlos, que esta validez oficial se con
cede en beneficio exclusivo de los alumnos, y al, solo fin, 
le dar efectos legales á los estudios que practican; el 
Profesorado libre de los estudios superiores continuara 
m su situación actual, y no podrá alcanzar los dere
chos‘y consideraciones de oficial hasta que se organice 
en forma que del Estado dependa directamente su nom
bramiento y separación, sometiendo el ingreso á los . 
procedimientos reglamentarios de la oposición ó el con
curso.

Bastan estas breves consideraciones, para justificar 
la conveniencia y oportunidad de la disposición que el 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. en el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid 3 de Septiembre de 1903. SEÑOR:
A L, R. P. DE V. M. 

^rabino B u g a lla ! .
REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Accediendo á lo solicitado por la Real 
Academia de San Carlos de Valencia, se concede vali
dez oficial y efectos académicos á los estudios superio
res de Bellas Artes que se cursen en la Escuela dirigi
das por dicha Real Corporación y sostenida por la Dipu
tación, provincial y el Ayuntamiento, en tanto que la 
organización, régimen y número de las asignaturas de 
esta enseñanza continúen siendo, como son en la actua
lidad, idénticos á los de las instituciones análogas de 
carácter oficial.

Art. 2.° La validez concedida á estos estudios no 
afecta á la situación de los Profesores que están de ellos 
encargados, ni puede crear en favor de los mismos nin
gún derecho que por otras disposiciones no les estu
viera reconocido.

Art. 3.° Las enseñanzas artísticas del grado elemen
tal se seguirán practicando en la Escuela de Artes é 
Industrias organizada por el Estado, en la forma deter
minada por las disposiciones vigentes, y los alumnos 
aprobados en ellas tendrán derecho á ingresar sin nue
vo examen en las superiores á que se refiere el art. l.°

Art. 4.° Por su parte, la Real Academia de San Car
los, que no tiene otra aspiración que la de facilitar y 
desarrollar la enseñanza de las Bellas Artes en Valencia, 
pondrá á disposición de la Escuela de Artes é Industrias 
los materiales y elementos de enseñanza que tiene pre
parados y que pueda adquirir para asignaturas que son 
más-propias de los estudios elementales que de los superiores.

Dado en Valladolid á once de Septiembre de mil no<- 
vecientos tres. ALFONSOEl Ministro de Instrucción públicay Bellas Artes, ”

G abiao B u g a lla !.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán, gene

ral de Castilla la Nueva á este Ministerio, en escrito de 
28 de Agosto último, que la licencia absoluta expedida 
al soldado , del regimiento Caballería reserva de Alcá
zar, núm. 3, Serafín Fernández, sufrió extravío al cm* 
sarla al punto de residencia del interesado, por cuya 
razón ha sido expedida otra por duplicado;

El R;by (Q. D.ÍG.) ha tenido á bien aprobar la deterr 
minación de la citada ,Autoridad, y disponer que se 
anule la expresada primitiva licencia, expedida en 31 
Diciembre de 1897 por el expresado Cuerpo á favor de 
dicho individuo, hijo de padre desconocido y de Ma
nuela, natural de Madrid, distrito de la Universidad*
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De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 12 de Septiembre de 1903.

MARTÍTEGUI
S e ñ o r .......

Excmo Sr.: Aprobando lo propuesto a este Ministe
rio por el Capitán general de Castilla la Nueva;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
Comisión liquidadora del disuelto batallón de la Unión 
peninsular, núm. 2, que se halla en Madrid afecta 
al regimiento Infantería de Sáboya, núm. 6, lo quede 
en igual forma al batallón Cazadores de Arapiles, nú
mero 9, con residencia en dicha capital, modificándose 
en esta forma el estado que se acompaña á la Real or
den de 18 de Julio de 1900 (D. O. núm. 158).

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 14 de Septiembre de 1903.

MARTÍTEGUI
Señor .....

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los 23 reclu
ías que figuran en la siguiente relación, que da princi
pio con Salvador Albasanz Echevarría, y termina con 
Antonio Lladó y Porcel, pertenecientes á los reempla
zos que se indican, están comprendidos en el art. 175 
de la vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército;

El R ey (Q. D. G.) se lia servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que 
se redimieron del servicio militar activo, según las car
tas de pago expedidas en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que en la citada rela
ción se expresan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 12 de Septiembrefde 1903.

MARTÍTEGUI

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, An
dalucía, Yalencia, Aragón, Norte, Galicia y Baleares.

Relación que se cita.

o.> a>
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VECINDAD PECHA 
de la redención. Números 

de las
Delegación

de
NOMBRES DE LOS RECLUTAS No Pueblo. Provincia. Día Mes. Año.

: cartas. de 
pago.

Hacienda que 
, expidió 

la carta de pago

Salvador Albasanz E chevarría................ 1901 Madrid............ .. M adrid ........ 26 Septiem bre. 
Idem ............

1901 1.406
Antonio Carrozas H ervada....................... 1901 Id e m ..................... Id e m ............ 28 1901 1.416
Carlos Alcázar U rengochea.......... >. . .». 1901 I d e m . . . . . . . . . . . Id em ............ 6 D iciem bre.. 1901 379
Luis Chacón T ejed o r................................. 1901 I d e m . . . . . . . . . . . I d e m ........... 9 Septiem bre. 

Agosto. . . . .  
Noviem bre.. 
Agosto........

1901 462
Yíctor Marichalar González..................... 1901 Idem ..................... Idem ............. 30 1901 2.695 t Madrid.Luis Fernández de Córdoba Salabert.
Gustavo Hurtado Martínez. *...................
Mario P iniés Bayona...................................

1899 Idem ................... Id em .......... .. - 7 1899 1.078 ¡
1901 Id em ..................... Idem ............. 13 1901 958
1901 Id em .......... .......... Idem ............. 28 Septiem bre.

A gosto .-----
Septiem bre. 
Idem ............

1901 1.917 |
Alfonso Ruescos M artínez........................ 1901 íd e m ................ Idem ............. 27 1901 2.297.
Gonzalo Sánchez Toscano......................... J901 Id e m ..................... Id e m ............ 23 1901 1.280
Eduardo Pérez P e rn il ................................. 1901 Val verde del Camino. . . . Huelva . . . . . 30 1901 ' 104 Hiiél va.
Joaquín Escribá Dom ínguez........ ....
Manuel Romero A lv a re z .................... ..

1901' Yilla de P eg a .. . . A licante. . . . 30 Idem ............ 1901 1.079 Alicante. 
M adrid.190P El Royo. . . . . . . . .

B ilbao ..................
S o ria ............ 30 A gosto........

Idem ...... y .
1901 5.528

199Gregorio Lizarralde B a ro n a ................... 1901 Vizcaya........ 1.° 1901 I A dm inistra
Antonio Laserre I riz o ra s . ......................... 1901 Id em ................ Idem ............. 1.° Idem .......... .. 1901 210 ción espe

cial de Ha-F erm ín Lecanda A sterloa ......................... 1901 Id e m . Id em ............ 1.° Idem ........ 1901 16 í
Ignacio Pablo Guerricabeita Ugalde. . . .  
Isidoro Alcorta A lzuyeta........ ..................

1901; I d e m . . . . . . . . . . . Idem ............. 1.° Idem ............ 1901 22 | c ienda d e
1901 Id e m ................ Id em ............ 1.° Idem. . . . . . . 1901 23 >̂ Vizcaya.

Manuel Sobral Lorenzo.............................. 1901 Sotom ayor.......... P o n tev ed ra . 25 Septiembre 
Junio. . . . . .

1901-
i

470 |
Arturo Gesteira Quintei ro. . . . . . . . . . . . . 1901 Coto v a l. ., ............ Id e m ............ 18 1901 409 î Pontevedra.
Antonio Alonso P órte la ............................. 1901 Sotom ayor.......... Id e m ............ 13 Septiembre. 

Idem*..........
1901 270

Celso Amor A m or............................... 1901 Padrón ................. C oruña........ 21 1901 464 Coruña.
Antonio Lladó P o rce l................................. 1901 Palma Mallorca.. B a leares.. . . 27 E nero .......... 1902 382 Palma.

Madrid 12 de Septiem bre.de 1903.==M artítegui.

M IS T E R IO  DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Yista la instancia en que D. Calixto Ro
dríguez y García, como Director gerente de la Sociedad! 
«Unión Resinera Española», domiciliada en Bilbao, soli-; 
cita se habilite la playa de la China, del término dé Al-; 
muñécar, en la provincia de Granada, para embarcar 
los productos de una fábrica que allí posee la citada So-; 
ciedad, pues de lo contrario se la irrogarán grándes 
perjuicios:

Yistos los informes emitidos por la Autoridades y: 
Corporaciones de la provincia, que determina el art. 3.° 
de las Ordenanzas de Aduanas: s .

Resultando que éstos son todos favorables y hacen 
constar que si bien hoy tiene poca importancia la fá
brica de referencia, pudiera alcanzar gran desarrollo en 
el porvenir, y que la pequeña distancia á que está de 
Almuñécar, donde hay Aduana y resguardo de vetera
nos', permite vigilar é intervenir los embarques solici
tados, en forma que no corrán ningún riesgo los inte
reses del Tesoro:

Considerando que, salvado este temor,:es de justicia 
acceder á lo pedido, pues en elio se favorecerán los in- 

' tereses industriales en general, los de la Sociedad recu
rrente y los de la clase obrera de la región, por el ma
yor número de obreros que empleará la fábrica á me
dida que adquiera desarrollo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha ténido á bien dis
poner se acceda á lo solicitado, documentando é inter
viniendo las operaciones la Aduana de Almuñécar, vigi
lándolas el Resguardo de este punto, y siendo de cuenta 
de la Sociedad recurrente el abono al empleado que 
vaya n  verificar los despachos, de las dietas que señala 
el apéndice primero de las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su  conocimiento
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos
años. Madrid 5 de Septiembre de 1903. , , /

. ' BESADA
Sr. Director general de Acfuanas.

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 
la Ley de 22 de Febrero dél año próximo pasado;

El Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti
zaciones diarias oficiales de la primera quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio del 
cambio en el indicado período, ha sido el de 36,03 
por TOO, correspondiendo en su consecuencia úna re
ducción de 26 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas¡ 
durante la segunda quincena del mes de Septiembre' 
corriente.

De Real orden lo digo á Y. I ¿ para su conocimiento > 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 15 de Septiembre de 1903.

BESADA
Sr* Director general de Aduanas.

■ B M W  ih H i \k i É11 »

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Car

los María Cortezo, Director general de Sanidad;
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer ce

se Y. I. en el despacho dé lós asuntos correspondientes- 
á dicha Dirección, que le fueron confiados por Real or
den de 29 de Agosto próximo pasado.

De orden de S. M. lo comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás eféctoA í)ios guarde á V. í. mu
chos años. Madrid 15 de Septiembre de 1903.

G. ALIX.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

i ^  .

La Real"orden de 9 de Junio de 1900 sobre organiza- 
ción]de Juntas locales,y provinciales de Reformas so- 
cialesi determinó en su disposición undécima que los; 
cargos de Vocales de las mismas son honoríficos y gra
tuitos, y que los gastos dé material se consignarán en 
los respectivos presupuestos municipales y provincia
les, pagándose por el capítulo de «Imprevistos» todos

los que se originen hasta que se haga la correspon
diente consignación.

En este Ministerio se han recibido varias reclama
ciones con este motivo; las unas, originadas porque en 
algunos Municipios no se ha hecho la consignación refe
rida en los respectivos presupuestos; las otras, porque 
los Yocales obreros, para cumplir con los deberes que 
su cargo les impone, tienen que abandonar su trabajo y 
perder, por tanto, el jornal correspondiente al tiempo 
que aquél les ocupe, sin que se les conceda indemniza
ción de ninguna clase.

En vista de ello, y considerando de justicia las peti
ciones formuladas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiénte:

1.° Los Vocales obreros de las Juntas locales y pro
vinciales que tengan que abandonar su trabajo para 
cumplir con sus deberes en las mismas, percibirán 3 
pesetas por cada día que permanezcan retenidos por 
aquéllos fuera de la fábrica, taller ó establecimiento 
donde presten sus servicios.

2.° Cuando los Yocales de las Juntas locales ó pro
vinciales tengun que ausentarse del pueblo de su resi
dencia, bien sea para asistir á las sesiones, ya para ve
rificar visitas de inspección, se les abonarán los gastos 
de viaje, sin perjuicio, si son obreros, de percibir tam
bién la cantidad determinada en el número anterior.

3.° Los gastos que originen las obligaciones consig
nadas en las disposiciones precedentes se pagnrán con 
cargo á los presupuestos municipales y provinciales, 
según la clase de servicios de que se trate, y á este efec
to los Ayuntamientos y Diputaciones consignarán en 
sus presupuestos, sin excusa alguna, la correspondiente 
partida, y los que en la actualidad no la tengan los abo
narán hasta el nuevo año económico con cargo al ca
pítulo de «Imprevistos».

Lo que de Real orden comunico á Y. S. para su co
nocimiento y para que á su vez lo comunique á los Al
caldes de esta provincia. Dios guarde á Y. S. muchos 
años.Madrid 15 de Septiembre de 1903.

G. ALIX
Sres. Gobernadores civiles.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y dieciséis Concejales del 
Ayuntamiento de Albox, decretada por Y. S. en 4 de 
Agosto de 1903, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 3 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno car
go de Y. E., ha examinado el expediente de suspensión 
del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Albox, 
decretada por el Gobernador civil de Almería en 4 de 
Agosto último; y

Resultando que el Gobernador, autorizado por la Su
perioridad. nombró un Delegado para que girase una 
visita de inspección á la administración municipal de 
Albox, como consecuencia de la que formuló un pliego 
de cargos en que figuran como salientes: que durante 
todo el año de 1902 no ha verificado el Ayuntamiento 
la distribución mensual de fondos; que, á pesar de apa
recer consignada en cuentas municipales la cantidad 
necesaria para alumbrado público, éste no existe: que 
no se han satisfecho cantidades por contingente provin
cial, ni carcelario, y que existe un abandono censurable 
en la administración del Pósito:

Resultando que verificada sesión en que se dió lec
tura de los cargos, manifestó el Alcalde, en nombre de 
los concurrentes: que la distribución é inversión de fon
dos se viene haciendo mensualmente, á consecuencia de 
la Real ovden de 28 de Enero de 1903; que en los días 
en que se giró la visita no había alumbrado por falta de 
recursos y reforma del existente; que los contingentes 
provincial y carcelario se vienen satisfaciendo por ar
cas; que no han sido formalizadas las cuentas; y que 
respecto al Pósito, si existiera algún cargo, debiera re
ferirse á anteriores Municipios;

Resultando que el'Gobernador, estimando fundados 
los cargos. formulados y en la actitud de rebeldía en 
que se colocó el Ayuntamiento al comienzo de la visita 
de inspección, acordó la suspensión en sus cargos de 
los individuos que componían el Ayuntamiento, nom
brando en en su lugar otros interinos: *

Resultando que los Concejales suspensos elevaron 
un recurso ante Y. E., reproduciendo las razones ex
puestas en sus descargos y agregando que no se citó á 
nueva sesión á que asistieran todos para contestarlos; y 

Resultando que figura unido al expediente un es
crito de varios vecinos de Albox, interesando se respete 
en sus puestos á dichos Concejales; y

Considerando que aparece del expediente que no se
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lia infringido el art. 41 del Reglamento de procedi
mientos de 22 de Abril de 1890 en cnanto se citó debi
damente á sesión para la lectura de los cargos por el
Delegado en visita de inspeeicm; y

Considerando que los cargos repetidos no aparecen 
desvirtuados por los Concejales suspensos;

La Sección opina que procede continuar la provi
dencia de! Gobernador de Almería & que este expe
diente se refiere.»

Y conformándose S. M, el Rbv (Q. Ib G.) eun el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver coino on^el
mismo se propone..

De Real orden lo d igo  á V. S. para su cónociiniuito 
y demás efectos, con devolución del expediente, Dios 
guarde & V. S. muchos años. Madrid 7 de Septiembre 
de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador' civil de Almería.

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

FACULTAD  D E CIENCIAS
SECCIÓN DE FÍSICAS 

(Continuación).

Universidades de S a la m a n c a  y  V a le n c ia .

Qwímiea imrgéniw.*-QwíMióa orgánica f  Análisis química
getíémí.

1 .
Estado gaseoso: ecuación de los gases.

2 .
Estado líquido: continuidad de los estados gaseosos y lí

quidos: constantes críticas.
3.

Propiedades generales de los sólidos.—Cuerpos amorfos y 
cristalinos.—Propiedades de los cristales, de importancia quí
mica.

4.
Hipotésis cinética atómicó-molecular.—Enunciado ¿ in te r

pretación de las leyes de la com binación.
5 .

Influencia que ejercen los cuerpos disúeltos en las cons
tantes físicas de los disolventes.

6 .
Constantes físicas: determ inación de los más im portantes.

7 .
Determinación del peso molecular de los cuerpos por m é

todos físicos y químicos.
8.

Determinación del peso atómico de los cuerpos simples por 
los principales métodos propuestos.

9.
Teorías de la cuantivalencia y de los radicales químicos.

10.
Concepto de la afinidad.—Form asdelasreaceionesquím icas.

11 .
Equilibrios producidos por la acción del calor y la afinidad 

en sistem as heterogéneos y homogéneos.—Disociación.
12.

Equilibrios químicos producidos por la acción de la elec
tricidad y la afinidad.—Idem producidos por acciones quím i
cas inversas.

13.
Fotoquímica: espectros; aplicaciones.

14.
Termoquímiea: sus principios fundam entales y resultados.

15.
Descomposiciones electrolíticas: leyes. —Electrólisis en 

general.
16.

Teorías acerca de la constitución de las disoluciones.
17.

Análisis inm ediata.—Principales medios que se utilizan 
paira la separación de especies químicas tanto inorgánicas 
como orgánicas.—Análisis elem ental.—Principios en que se 
funda.

18.
Reconocimiento de la pureza dé uña especie química.

19.
Deducción de la fórmula em pírica de una especie química 

cualquiera.- —Fórm ulas racionales: sus clases.
2 0 .

Fórmulas esquem áticas: sus ¡elementos esenciales.—Cla
sificación de las especies químicas por la forma de su cadena 
atómica,

21 .
dignificación de la disposición de los elementos de una fór

mula en las propiedades ¿el cuerpo representado. Isomería.
'división,

2 2 .
Estere o química * ^

Clasificaciones propuestas para el estudio de los cuerpos
simples*—Discusión del sistem a periódico.

24.
Funciones químicas que pueden adm itirse en la Química

mineral: sus caracteres,
25.

Clasificación y nomenci iti ra le  los cuerpos m inerales.
2 6 . ■

Estudio del ii" t t   .
27,

Estudio de los h i _ nos.
2 8 .

Estudio de los hidrdeidos de los halógenos, y de los fluoru
ros, cloruros, bromuros y ioduros.

29.
Estudio del oxigeno.

30.
Estudio del agua,

31.
Estudio del azufre.

32.
Estudio del ácido sulfluídrico y de los sulfuros en general.

33.
Estudio de las combinaciones oxigenadas y oxihidrogena- 

das de los halógenos. .
34.

Anhdirido sulfuroso y sulfitos: estudio de estos cuerpos.
35.

Estudio del anhídrido sulfúrico y ácido sulfúrico.
36.

Estudio de los sulfatos.—Idem del ácido disulfúrico.—Idem 
del ácido persulfúrico y persulfatos.—Idem  de los hiposulfitos.

37.
Estudio del nitrógeno y del argón.

38.
Estudio del aire.

39.
Estudio de las combinaciones oxigenadas del nitrógeno. 

4°.
Estudio del ácido nítrico y los nitratos.

41.
Estudio del amoniaco, de la hidrazina é hidroxilamina.

42.
Estudio del fósforo.

43.
Estudio del arsénico y antimonio.

44.
Estudio de las combinaciones hidrogenadas del fósforo, 

arsénico y antimonio.
45.

Estudio de las combinaciones de los halógenos con el azu
fre, nitrógeno, fósforo, arsénico y antimonio.

46.
Estudio de los acehídridos y ácidos del fósforo.

47. /
Estudio de las combinaciones oxigenadas y sulfuradas del 

arsénico y antimonio, y de las ácidas.
48.

Estudio del boro, anhídrido y ácido bórico y boratos.
49.

Estudio del carbono.
50.

Estudio del óxido de carbono; anhídrido carbónico y car- 
bonatos.

51.
Estudio del silicio anhídrido y ácidos silícicos y  silicatos.

52.
Generalidades de los m etales y de las aleaciones.

53.
Generalidades de las sales.

54.
Estudio del sodio y de sus sales haloideas, óxidos, h idra

tos y sulfuros.
55.

Estudio del potasio y de sus sales haloideas, óx idos,, h i
drató y sulfuros.

56.
Estudio de las principales oxisales sódicas.

57.
Estudio de las principales oxisales potásicas.

58.
Estudio del amonio y sus principales sales.

: 59.
Estudio del calcio y sus principales compuestos.

60.
Estudió del bario y estroncio y sus principales com

puestos.

61.
Estudio del magnesio y cadmio y sus principales com

puestos.
os.

Estudio del cinc y de sus principales compuestos.
63.

Estudios del cobre y sus principales compuestos.
64.

Estudio de la plata y sus compuestos principales.
65.

Estudio del mercurio y de sus principales compuestos
66.

Estudio del hierro y de sus principales compuestos.
67.

Estudio del níquel y cobalto y sus principales compuestos.
68.

Estudio del cromo y manganeso y sus principales com
puestos.

69.
Estudio del aluminio y sus principales compuestos.

70 .
Estudio del oro y platino y sus principales compuestos.

71 .
Estudios del estaño y bism uto y sus compuestos prin

cipales.
72.

Estudio del plomo y sus principales compuestos.
73 . .

Generalidades acerca de la síntesis de los compuestos or
gánicos.

74 .
Generalidades referentes alas funciones químicas orgánicas,

75 .
Taxonomía química orgánica. -

76. !
Nomenclatura acordada en el Congreso de Ginebra para 

la Química orgánica.
77.

Generalidades sobre carburos saturados acídieos y estudio 
de los más im portantes.

78.
Generalidades sobre carburos etilénicos y estudio del eti- 

leno.
79.

Generalidades sobre carburos acetilénicos y alínicos.—Es
tudio del acetileno.

80 .
Generalidades sobre los derivados halogenados de carburos 

saturados.—Estudios del hicloro-m etano y triodo-metano.
81.

Generalidades sobre alcoholes saturados acídicos de fun
ción sencilla.

82 .
Estudio del metanol y etanol.—Pentanoles.

83.
Estudioágeneral de los polialconoles acídicos saturados. 

Propanotrioi. Indicación de los alcoholes no saturados.
84.

Generalidades de aldehidos acídicos.
85.

Estudio del m etanol etanol y tricloroctanol y de algún al
dehido no saturado.

8 6.
Generalidades sobre acetonas acídicas y  estudio de la pro- 

panona.
87 .

Generalidades acerca de los aldehidos y acetonas de función 
alcohólica.

8 8 ,
Definición y división de los (azúcares. Exosas: estudio del 

exanopentonal y del exanopentolona.
89 .

Exobiosas: estudio de la sacarosa.
90.

Estudio de las dextrinas,alm idón, celulosaynitrocelulosas.

! 9! .
Generalidades sobre ácidos nonobáricos salurados acídicos.

. 92 .  ̂ ^
Metanoico y m etanoatos, atanoico y etanoatos: estudio de 

estos cuerpos.
93.

Generalidades sobre ácidos polibáricos. Estudio del etano- 
dioicoy sus compuestos salinos m ás im portantes.

94 ,
f Generalidades soBre los ácidos de función m ixta: estudio de 
los propanoioicos.

: ,  ■ • • 95.
! Estudio del butanoldioico, de los butanódíÓIdioicós y sus 

sales más im portantés. Estudio del pentanoldioico-metiloico.
96.

Generalidades sobre los éteres-óxidos“y estudio del etano- 
oxi-etano.
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97.

Generalidades sobre los éteres salinos.—Determinación del 
límite y velocidad de eterificación.

98.
Estudio de los principales éteres salinos derivados dél eta- : 

no y del propanótico. 99.
Cloruros y anhídridos de ácidos: generalidades y estudio 

de los más importantes.—Idea de las lactonas.
100.

Generalidades sobre aminas acídicas y estudio de alguna 
importante.

101.
Generalidades sobre aminas.—Estudio de la urea y algu

nos derivados.
102.

Generalidades sobre nitrilos^y estudio del metanonitrlo.— 
Estudio general de los cianuros. :

103.
Estudio del ferro y ferricianuro de potasio.—Dinítrilos y es

tudio del etano-dinitrilo.—Idea general de las corbilaminas.
104.

Carburos bencínicos: nociones generales.
105.

Estudio de la bencina, de la naftalina y antraceno.
106.

Generalidades sobre fenoles.
107.

Estadio del fenol ordinario y de sus derivados sultánicos y 
nitrados. 108.

Naftoles: benceno-difenoles.
109.

Generalidades sobre las aminas fenólicas: estudio de la ani
lina.

110.
Generalidades sobre ias quinonas.—Estudio de la quinona 

ordinaria.—Quinonas-fenoles.—Dioxiantraquinona.
m .

Generalidades sobre alcoholes, aldehidos y acetonas aro
máticas estudiando las especies más importantes de cada 
grupo.

112.
Generalidades sobre ácidos aromáticos.—Estudio del ácido 

benzoico y los ácidos itálicos.
113.

Generalidades sobre los ácidos-fenoles.— Estudio de los 
ácidos salicílico y agállico.—Taninos en general,

114.
Nociones generales sobre los carburos ciclometilínicos.— 

Generalidades de los terpenos.
115.

Caracteres generales de los compuestos diazóicos, azoicos 
é hidrazínicos. 116.

Constitución de los núcleos furfuránico y triofénico.—Com
puestos: pirrólicos é indólicós.—Estudio de la indigotina.

117.
Compuestos pirídicos: Constitución de su núcleo.—Estu

dio de la píridina y quinoíeina.
118.

Generalidades sobre los alcaloides naturales.
119.

Estudio de la morfina: coeáina, quinina, estrignina y sus 
principales compuestos salinos.

120.
Generalidades de las materias colorantes.—Teoría general.

121.
Generalidades sobre los albuminoides.

122.
Estudio general de las fermentaciones.

123.
Principios fundamentales de análisis cualitátivos.—Reacti

vos: sus clases y usos. Vi.'
124.

Fundamento y técnica de las investigaciones analíticas con 
el soplete. , - 125. __

Análisis espectrográfico: fundamento; aparatos; práctica.
 ̂ ^  . 126..

Análisis microquímico.
127.

Principios fundamentales dé ahálisis ciiántitátivá.—Expre
sión del resultado del análisis.—Análisis gravimétrica ge
neral. \

128;
Análisis volumétrica general: estereovolumétrica, corini-

metría, gasométricá."
129.

Volumetría con líquidos valorados: exposición general.
. 130.

Acidimetría y alcalimetría.

131.
Volumetrías con líquidos oxidantes ó reductores.

132.
Volumetrías de precipitación.

133.
Análisis electrolítica. 134.
Análisis demimétrica, colorimétrica y polarimétrica.

135.
Ensayos previos y preparación del problema, según los 

casos. 136.
Investigación cualitativa y cuantitativa del hidrógeno libre 

ó formando parte de un compuesto cualquiera.
137

Investigación cualitativa y determinación cuantitativa de 
los halógenos libres ó formando parte de un compuesto cual
quiera. 138.

Investigación y determinación cuantitativa del nitrógeno 
libre ó formando parte de un compuesto cualquiera.

139.
Investigación cualitativa y cuantitativa del oxígeno, azufre 

y fósforo libre ó formando parte de un compuesto cualquiera.
140.

Investigación cualitativa y cuantitativa del carbono libre ó 
formando parte de un compuesto cualquiera.

141.
Investigación de metales libres ó combinados.—Principios 

fundamentales.—Investigación del oro, platino, estaño, anti
monio ¡y arsénico cuando están juntos en un problema cual
quiera.—Principios en que se funda su determinación cuanti
tativa en igual caso.

142.
Investigación del mercurio, plata, plomo, bismuto, cobre 

y cadmio cuando están juntos en un problema cual quiera. 
Principios en que se funda su determinación cuantitativa en 
igual caso. 143.

Investigación del cinc, níquel, cobalto, hierro, manganeso, 
aluminio y cromo cuando están juntos en un problema cual
quiera.—Principios en que se funda su determinación cuanti
tativa en igual caso. 144.

Investigación delbario, estroncio, calcio, magnesio, potasio, 
sodio y amonio cuando están juntos en un problema cualquie
ra.—Principios en que se funda su determinación cuantitativa 
en igual caso.

145.
Investigación de cloruros, bromuros, íoduros, cianuros y 

sulfuros cuando están juntos en un problema cualquiera. 
Principios en que se funda su determinación cuantitativa en 
igual caso.

146.
Investigación de nitritos, nitratos y cloratos]¡cuando están 

juntos en un problema cualquiera.—Principios en que Refunda 
su determinación cuantitativa en igual caso.

147 5
Investigación de sulfitos, suifatos, fosfatos y corbonatos 

cuando están juntos en un problema cualquiera. Principios 
en que se funda su determinación cuantitativa en igual caso.

148.
Investigación general de hidrocarburos y determinación 

cuantitativa de los gaseosos.
149.

Investigación general de alcoholes y principios en que se 
funda su determinación cuantitativa. Investigación especial 
deimetanol, etanol ypropanotriol. Investigación de aldehidos.

150.
Investigación cualitativa y cuantitativa de los^ácidos orgá

nicos más importantes.
151.

Investigación cualitativa y cuantitativa de la glucosa y 
sacarosa cuando están juntás.

152.
Investigación general de alcaloides, cualitativa y cuanti

tativa.
Universidad de Zaragoza.

Química, inorgánica.

1 .
Transformaciones químicas: definición y clasificación: Fe

nómenos que las acompañan.
2 .

Continuación de la materia.—-Teorías.—Principio de la con
servación de la materia.

3 .
Relaciones ponderales que rigen las transformaciones quí

micas. 4 .
Relaciqpes volunaótriqas. qu(e rigen las combinaciones quí

micas.—Enunciado de la hipótesis de Avogadro y estudio ex- 
. perimental de la misma.

5 .
Números proporcionales llamados equivalentes.—Núme

ros proporcionales llamados pesos atómicos.—Estudio crítico 
de unos y otros.

6 .
Estudio cualitativo y cuantitativo de la disociación de sus 

diferentes casos.
7 .

Principios fundamentales de la teoría atómico-molecular.
8 .

Procedimientos para fijar el valor del peso molecular de 
los cuerpos. 9 .

Procedimientos para fijar el valor del peso atómico de los 
cuerpo simples. 10.

Fórmulas químicas: su determinación. Datos qne nos su
ministra el conocimiento de la fórmula empírica.—Fórmulas 
racionales.

11 .

Noticias de las principales teorías de la combinación.
12.

Estudio de la cuantivalencia. Crítica del valor didáctico de 
la teoría.

13.
Exposición razonada de las principales clasificaciones quí- 

mico-inórganicas, con exclusión de la de Mendelif.
14.

Principios fundamentales de la nomenclatura químico-inor
gánica.—Modificaciones más importantes.

15.
La energía química en calorífica: calor correspondiente al 

fenómeno químico.
16.

Enunciado, aplicación y crítica de los principios funda
mentales de termo-química.—Estudio del principio del tra
bajo máximo. 17.

Procedimientos calorimétricos: ecuaciones termo-quími
cas: estudio la ley de termoneutralidad de las sales.

! 18.
Fenómenos foto-químicos.

19.
Fenómenos electro-químicos.—Leyes.—Teorías acerca de 

la contitución de los electrolitos.
20.

Qué se entiende por velocidad de las reacciones químicas: 
determinación del coeficiente de velocidad.

21.
■ Estudio del equilibrio químico en general,

22.
Estudio de los fenómenos alotrópicos é isoméricos.—Casos 

¡ de isomería física. 23.
Propiedades de las disoluciones salinas.—Presión osmóti- 

ca.—Tensión del vapor.—Punto de congelación —Tensión su
perficial. 24.

Relaciones entre la magnitud de los pesos atómicos de los 
cuerpos simples.—Hipótesis de Proust.—Trabajos de Dobera- 
ner, Dumas, Newlands.—Ley periódica de Mendelief.

25. ’
Volumen atómico de los cuerpos simples: su periodicidad 

en función del peso atómico.—Representación gráfica.

Espectrografía.—Espectros de unisión y de absorción.— 
Aparatos y su manejo.

27*
Poder rotatorio molecular.—Importancia de su estudio.— 

Aparatos y su manejo. 28.
Estudio químico del hidrógeno,

29.
Caracteres-generales del grupo de los elementos llamados 

halógenos.—Estudio del flúor.
3°.

Estudio del cloro.—Idea de la clorometría.
31.

Estudio del bromo y del iodo,
32.

. Estudio de los compuestos que forma el hidrógeno con los 
halógenos.—Idea de- las combinaciones de los halógenos en
tre sí. 33.

Caracteres generales del grupo de los elementos llamados 
anfígenos.—Estudio del oxígeno.

34.
Estudio del ozono. 35.
Estudio del azufre.—Idea del selenio y del teluro.

1 36.
Composición del agua en peso y en volumen.—Propiedades 

físicas y químicas.—Papel químico del agua,
37.

Agua destilada: sus caracteres,—Alambiques.—Reactivos
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para demostrar la pureza del agua destilada,'—Precauciones en 
la destilación,

38.
Aguas potables: sus caracteres.—Sidrotimetría;—Purifica

ción de las aguas.
fi

Estudio y clasificación le H aguas llamadas lu n er k s
40 .

Agua oxigenada.
41.

Combinaciones del hidrógeno con el azufre» selenio y telu
ro,— Huí filiáronle tría, . .

42.
Compuestos oxigenados y ácidos del doro*—Caracteres:y 

reconocimiento de los géneros salinos correspondientes.
43.

Compuestos oxigenados, del bromo y de ‘ lo —L iriite res 
generales y reconocimiento de los géneros sal nos correspon
dientes.

44.
Combinaciones de los halógenos con el azufre;-'setenio‘y 

teluro
45 .

Enumeración h  los compuestos oxigenados del azufre y de 
los ácidos del mismo — Anhídrido i indo sulíumso.— Carac
teres y reconocimnnto di, los sulfitos.

46.
Ácido hidrosulfuroso,— Hidrosulfitos.— Anhídrido sulfú

rico,
47 .

Ácido sulfúrico.—Sulfates: caracteres generales, obtención 
y reconocimiento.

48.
Ácido disulfúrico ó de Nordhaúsen. —Bisulfatos. Acido 

thiosulfúrico ó biposulfuroso. — Hiposulfitos: caracteres y re
conocimiento. Idea de los ácidos de la serie thióniea.

49.
Anhídridos y ácidos del selenio y del teluro.—Combina

ciones de los halógenos en los radicales de los ácidos del 
azufre.

50.
Caracteres generales de los metaloides de la  familia del 

nitrógeno.—Estudio del nitrógeno.
51.

Estudio del fósforo.
52.

Arsénico y antimonio.
53.

Combinaciones del hidrógeno con el nitrógeno.—Estudio 
del amoniaco.—Idem de la hidroxilamina.

54.
Combinaciones del hidrógeno con el fósforo, arsénico y an

timonio .
55.

Principales compuestos que forman los halógenos con los 
de la familia del nitrógeno y con los radicales ácidos de los 
mismos.

56.
Estudios de los compuestos oxigenados binarios dé 1 nitró

geno.
57.

Ácidos hiponitroso, nitroso y nítrico^
58.

Obtención, [caracteres y reconocimiento de los nitritos y 
nitratos.

59.
Compuestos que forman los halógenos con los radicales 

¡de los ácidos nitroso y nítrico.—Agua regia.
60.

Estudio del aire atmosférico. .
61.

Estudio de los compuestos oxigenados binarios del fósforo, 
y de los ácidos hipofosforoso, fosforoso é hipofósfórico.

62!
Ácidos fosfóricos.

63.
Caracteres generales y reconocimiento de los hipofosfitos, 

fosfitos, hipofosfatos y fosfatos.
64.

Compuestos oxigenados y ácidos del arsénico. Caracteres 
y reconocimiento de los arsenitos y  arseniatos.

65.
Compuestos oxigenados y ácidos del antimonio.—Caracte

res y reconocimiento de los géneros salinos correspondientes.

66.
Boro y sus compuestos más importantes.—Boratos.

67,
Estudio químico del carbono.—Carbones.—Ensayos de lbs

combustibles minerales.
68 ’

Silicio y sus compuestos más importantes.—Silicatos.
69.

Oxido de carbono.

70.
Anhídrido carbónico.—Carbonatos. Sulfkido corbónico.

71 .
Generalidades de los m etales.-■

72 .
Generalidades de las aleaciones. - ■

73.
Generalidades de los óxidos é hidróxidos metálicos.

74.
Generalidades de los sulfuros y sulfhidratos.

75.
Generalidades'de las sales.

76.
Generalidades de los fluoruros, cloruros, bromuros y ioduros.

77.
Sodio y sus principales compuestos binarios.—Hidrato de

sodio.
78.

Estudio de los principales compuestos salinos ternarios de 
sodio.—Caracteres y reconocimiento.

W-
Potasio y sus principales compuestos binarios.—Hidrato de

potasio.
80.

Principales compuestos salinos ternarios de potasio.—Ca
racteres y reconocimiento de los compuestos de potasio.

81.
Radical amonio y sales amónicas.—Caracteres y reconoci

miento.
82 .

Calcio y sus principales combinaciones.—Caracteres y re
conocimiento.

83.
Bario y estroncio y sus principales combinaciones.—Ca

racteres y reconocimiento.
84 .

Magnesio y sus principales combinaciones.—Caracteres y 
reconocimiento.

85 .
Cinc y cadmio con sus principales compuestos.—Caracte

res y reconocimiento.
85.

Mercurio y sus óxidos^—Sulfuro.
‘ 87 .
Principales compuestos salinos de mercurio.—Caracteres 

y reconocimiento.
88.

Cobre.—Procedimientos metalúrgicos de extracción.
89.

Principales compuestos de cobre.—Caracteres y reconoci
miento.

9°.
Plata y sus compuestos.—Caracteres y reconocimiento.

91.
Estudio del plomo.—Procedimientos metalúrgicosjde ex

tracción.—Óxidos de plomo.—Sulfuro.
. - , : 92.,

Compuestos salinos de plomo más importantes.—Caracte
res y reconocimiento.

93.
Estudio del hierro.—Procedimientos metalúrgicos.—Fun

diciones.-r-Aceros.
94. .

Principales compuestos del hierro.—Caracteres y recono
cimiento.

95.
Níquel y sus principales compuestos.—Caracteres y reco

nocimiento.
96.

Cobalto y sus principales compuestos.—Caracteres y reco
nocimiento.

97.
Manganeso y sus principales compuestos.—Caracteres y 

reconocimiento.
98.

Aluminio y sus principales compuestos.—Caracteres y  
reconocimiento. I

99.
Cromo y sus principales compuestos.—Caracteres y reco

nocimiento.
100.

Oro y sus principales compuestos.—Caracteres y rééonoci- 
miento.

101.
Bismuto y sus principales compuestos;—Caracteres y re

conocimiento.
102.

Estaño y sus principales compuestos.—Caracteres y reco
nocimiento.

103.
Paladio, iridio y platino y sus principales compuestos.— 

Caracteres y reconocimiento.

104.
Idea de la marcha analítica para la investigación de los 

metales.
105.

Idea de la marcha analítica para la investigación de loa 
ácidos.

SECCIÓN DE NATURALES

Cuestionario de m ineralogía y B otánica (Madrid).

i ; ' 1 "
Estructura del globo terráqueo.

2 .
Relieves terrestres.

3.
Agentes atmosféricos.

4.
Acción química del agua sobre las rocas.

5.
Acción mecánica de las aguas superficiales.

6 .
Sedimentación.

7.
Cavernas.

8.
Acción geológica del agua en estado sólido.

9.
Los animales como agentes geológicos.

10.
Los vegetales como agentes geológicos.

11 -

Agentes geológicos hidrotermales.
12,

Volcanismo.
13.

Terremotos.
14.

Teorías oreogénicas.
15.

Goniometría.
16.

Simetría cristalográfica.
17.

Sistema regular ó cúbico.
18.

Sistema exagonal.
19.

Sistemas tetragonal ó cuadrático y ortorómbico.
20.

Sistemas monosimétrico y asimétrico.
21.

Complejos cristalinos.
22.

Formación de los cristales.
23.

Estructura y-dureza de los minerales.
24.

Determinación de la densidad de los minerales.
, 25. - -  ó'-

Relación entre la forma cristalina y los caracteres ópticos 
26.

Electricidad y maquetismo en los minerales. ^
27.

La composición química como carácter mineralógico.
:: 2 8 .v

El agua en la composición de los minerales.
„ 29. , -

Ensayo de los minerales* por vía seca.
30.

Ensayo de los minerales por vía húmeda.

Ensayo microquímico de los minerales.
32.

Clasificaciones mineralógicas.
33.

Diamante, grafito y azufre.
34.

Gárhonesmiheráles. A./.,,> r-*
35.

Metales nativos.

Sulfuros de arsénico y sulfuro de antimonio.

r 37 , X
Sulfuros de zinc y sulfuros de hierro.

38.
Sulfuros y sulfoarseniuros de cobaltoy níquel#

39.^
Sulfuros de plomo y sulfuro de plata. ¡ .,• ¡ \ ■

40.
Sulfuros de mercurio y sulfurojde cobre#

41.
Sulf osales de plata.
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42.

Cuarzo y ópalo.
43.

Óxidos de titano y óxido de estaño.
44.

Óxidos de hierro.
45.

Óxidos de monganeso y óxidos de cobre.
46.

Cloruro de sodio.
47.

Principales fluoruros naturales. *
48. .

Nitratos naturales.
49.

Carbonatos de calcio.
50. -

Carbonatos de zinc y carbonatos de hierro.
51.

Carbonatos de plomo y carbonatos de cobre.
52.

Sulfatos de calcio bario y estroncio.

53.
Espinelas.

54.
Fosfatos naturales.

55.
Caracteres generales y clasificación de los silicatos.

56.
Silicatos de magnesio.

57.
Silicatos de aluminio. x

58.
Granates.

59.
Piroxenos y anfiboles.

60.
Feldespatos.

61.
Micas y cloritas.

62.
Petróleos y betunes naturales.

63.
Composición y estructura de las rocas.

64.
Estratigrafía.

65.
Metamorfismo.

66.
Clasificación de las rocas-

67.
Rocas cristalinas en masa.

68.
Rocas volcánicas.

69.
Rocas cristalinas estratificadas.

70.
Rocas estratificadas no cristalinas.

71.
Proceso formativo de la corteza terrestre,

72.
Fósiles y fosilización.

73. r
Clasificación de los terrenos.

> ■' 74.
Distribución de los terrenos en la Península ibérica.

75.
Célula vegetal.

76.
Clasificación de los tejidos vegetales,

77.
Meristemos y tejido fundamental.

78.
Tejidos fibroso y vascular.

79.
Tejido tegumentario.

80.
Morfología y anatomía de la raíz.

81.
Morfología y anatomía del tallo y sus modificaciones.

' 82, :
Morfología y anatomía de la hoja.

^ 83. ;
Absorción en los vegetales.

84.
Circulación en los vegetales, ; -

85,. ¡
Transpiración, clor o vaporización. reSpkaéién ■•v ¿función 

clorofílica;
86. ]

Asimilación y desasimilación en los vegetales i

87.
Secreciones en los vegetales.

88.
¡Cáliz y corola.

89.
¡Androceo.
i 90.
¡Gineceo.

- « 91.
'Inflorescencias.

92.
Clasificación de los frutos.

93.
Semilla.
1 94.
Polinización y fecundación en los vegetales fanerógamos.

95.
Desarrollo del embrión.

96.
Diseminación de los frutos y semillas, Germinación.

97.
Reproducción de las criptógamas.

98. ;
Teorías de la formación de las especies é influencia en ella 

de la selección, del cruzamento y de la teratología.
99.

La variación en la diferenciación de las espeeies; sus cau
sas y reglas.

100.
La herencia y la transmisión de los caracteres.

101.
Clasificaciones botánicas.

102.
Conformación y desarrollo de un alga. Clasificación dejas 

algas.
103.

Conformación y desarrollo dé un hongo oomiceto y de otro 
bagidiomiceto.

104.
Clasificación de los hongos.

105.
Liqúenes.

106.
Conformación y desarrollo de una museínea y su clasificación. 

107.
Conformación y desarrollo de un helécho. Clasificación de 

las criptógamas vasculares.
; 108.

Conformación y desarrollo de una planta gimnosperma.
109.

Clasificación de las plantas gimnospermas.
110.

. Organización de las monocotiledóneas y su clasificación. 
111.

Monocotiledóneas apétalas.
112.

Monocotiledóneas supero váricas.
113.

Monocotiledóneas inferováricas.
114.

Organización de las dicotiledóneas y su clasificación.
115.

Salicáceas, ulmáceas, piperáceas y urticáceas.
116.

Moráceas, quenopodiáceas y poligonáceas.
117.

Lorantáceas, betuláceas, cupulíferas y yuglandáceas. •
118.

Ampelidáceas, ramnáceas, violáceas y droseráceas.
119.

Euforbiáceas, malváceas, auranciáceas y cistáceas.
120.

Cruciferas, papareráceas y fumariáceas.
121.

Rutáceas y leguminosas.
122.

Poligaláceas, sapindáceas, geraniáceas y lináceas.
123.

Cariofiláceas, lauráceas y ranunculáceas.
124.

Rosáceas, pomáceas, amigdálacaas y niufáceas.
125.

Umbelíferas, mirtáeeas, saxiíragáceas y cactáceas.
126. -

Oleáceas, convolvuláceasy borragináceas,
127.

Solanáceas y escrofulariáceas.

128.
Labiadas, plantagináceas, gencianáceas y orobancáceas.

129.
Campanuláceas, cucurbitáceas, rubiáceas y valerianáceaí

130.
Dipsáceas y compuestas.

Cuestionarlo de Geografía y Geología dinámica. 
(Madrid.)

1.
Universo.

2.
Teorías cosmogónicas de Laplace y de Faye.

3.
Análisis espectral

4.
Nebulosas.

5.
Cometas.

6.
Bólidos y meteoritos.

7.
Auroras boreales.

8.
Estrellas.

9.
El Sol, considerado astronómicamente.

10.
Composición y estructura del Sol.

11.
Planetas y satélites.

12.
Breve descripción de Marte, Júpiter y Saturno.

13.
La Luna.

14.
La Tierra considerada como planeta.

15.
Forma de la Tierra

16.
Densidad de la Tierra.

17.
Movimientos de la Tierra.

18.
Círculos y líneas que se admiten en el globo terráqueo.

19.
Relieves y depresiones terrestres.

20.
Disimetría del relieve terrestre.

21.
Zonas del globo.

22.
Distribución de las temperaturas en el globo.

23.
Magnetismo terrestre.

24.
Construcción de los mapas.

25.
Atmósfera

26.
Polvos atmosféricos, cósmicos, volcánicos y orgánicos

27.
Lluvias.

28.
Continentes actuales

29.
Continentes desaparecidos.

307
Mares.

31.
Distribución de la temperatura en los mares.

32.
Corrientes marinas.

33.
Mareas.

34.
Corteza terrestre.

35.
Interior del globo terrestre,

36.
Geografía oreográfica.

37.
Llanuras

38.
Valles.

39.
Sistema oreográfieo de la Península ibérica.

40.
Cordilleras de Europa.

41.
Cordilleras y cuencas del África septentrional.
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42 .

Cordilleras y cuencas del África accidental*
48.

Cordilleras del Asia
44. '

Montanas de Australia.
45.

Cordilleras de la América septentrional
46.

Cordillera de la América meridional.
47.

Cuencas hidrográficas.
49. 1

Régimen lluvial de Europa,
49.

Régimen fluvial de África.
50 .

Régimen fluvial de Asia y Australia.
51.

Régimen fluvial del Con ti nente americano.
52 .

Régimen fluvial de la Península ibérica.
5 3 .

Lagos y pantanos,
54.

Lagos de Europa y América septentrional.
55.

Mares interiores, 56 .
Golfos, playas y costas,

57 .
Islas; su origen y distribución.

58.
Descripción de la Malasia.

59 .
|  Descripción de la Melanesia.

60.
Descripción de la Polinesia.

61.
Descripción de la Micronesia.

62.
Descripción de la Groenlandia.

63.
Descripción de las Antillas.

64.
Geografía botánica.

65.
Floras de los bosques, estepas y costas.

6 6 .Geografía zoológica.
67

Faunas de las llanuras, montañas, lagos y ríos.
68.

Zonas de Forbes.
69.

Modernas exploraciones del fondo de los mares,
70 .

Acción de la atmósfera sobre las rocas.
71.

Vientos.
72.

Acción química del agua.
73 .

Acción mecánica de las aguas corrientes.
74 .

Torrentes.
75. ,

Gargantas, cañones y cascadas.
76.

Corrientes de aguas subterráneas. Grutas.
77.

Aguas minerales en general, indicando ías principales de 
España.

78.
Pozos artesianos.

79.
Geiseres.

80.
Acción erosiva del mar.

81 .
Cordones litorales.

82.
Estuarios y deltas.

83.
Sedimentación.

84.
Hielo; su acción geológica.

85.
Nieves perpetuas y glaciares en gefíeftál.

86 .
Acción geológica de los glaciares»

87 .
Glaciares de Europa y t in e n ta  septentrional»

88
Hielos polares é ice-bergs.

8 9 ,
Acción geológica de los \ lentos.

90
Terremotos en gener il

91»
Causas de los terremotos*

92 . ■
Volcanismo en general.

9 3 .
Materias arrojadas por los volcanes.

94 .
E structura de los volcanes.

95 .

Distribución geográfica de los volcanes,
96 .

Fum.arol.as»
97 . ' ’

Sulfataras,
98 . , '

Calor central.
99'.

Acciones oreogénicas.
100.

Pruebas de las ondulaciones de la corteza terrestre.
101.

Doctrina oreogénica de Suess.
102.

Acción geológica de los vegetales.
103.

Acción geológica de los pólipos.
104.

Acción geológica de los moluscos.
105.

Acción geológica de los foraminíferos y radiolarios.
Cuestionario de Zoología general (Hadrid, Barcelona  

y Zaragoza.).
1 .

Estructura de la célula animal.
2 .

Fisiología de la célula animal.
3 .

Mitosis ó carioquinesis.
4 .

Clasificación de los tejidos animales.
5 .

Absorción en los animales.
6 .

Fisiología de la digestión.
' 7 . ,

Aparato gastro-vascular de los celentéreos*
8 .

Aparato digestivo de los equinodermos, gusanos, artrópo
dos y moluscos.

9 .

Aparato digestivo de los vertebrados.
10 .

Fisiología de la circulación.
11.

Aparato circulatorio de los invertebrados.
12.

Aparato circulatorio de los vertebrados.
13. ,

Fisiología de la respiración.
14.

Aparato respiratorio en los invertebrados no traqueales.
15.

Aparato respiratorio en los insectos terrestres y acuáticos.
16.

Aparato respiratorio en los vertebrados ictiópsidos.
17.

Aparato respiratorio en los vertebrados saurópsidos y ma
míferos.

18.
Diferente clases de glándulas en los vertebrados.

19.
Aparatos secretores de los gusanos, artrópodos y móluscos.

20.
Organos urinarios de los invertebrados.

21 .
Organos génito-urinarios, de los vertebrados.

22 .
Calorificación.

23.
Asimilación.

24.
Elementos constitutivos del sistema nervioso.

25.
Plan de estructura de los centros nerviosos en la serie 

animal.
26.

Centros nerviosos en los vertebrados; conformación y subs 
tancias que los constituyen.

27.
Nervios craneales y nerviosos espinales.

28.
Órganos del tacto en la serie animal.

29.
Órgano del olfato en la serie animal.

30.
Órgano del oído en los vertebrados.

31.
Órgano de la vista en los artrópodos y moluscos.

32.
Órgano de la vista en los vertebrados.

33.
Sensibilidad.

34.
Instinto.

35.
Inteligencia.

36.
Expresión en los animales.

37.
Órganos eléctricos y fosforescentes en la serie animal.

38 .
Modos de locomoción en la serie animal.

39.
Estudio comparativo del endosqueleto en los ictiópsidosV

40.
Estudio comparativo del endosqueleto en los saurópsidosY

41.
Estudio comparativo del endosqueleto en los mamíferos.

42.
Esqueleto de los protozoos.

43.
Tegumentos y exosqueleto en los celentéreos y equino

dermos. 44.
Tegumentos y exosqueleto en los gusanos y artrópodos.

45.
Tegumentos y exosqueleto en los moluscos.

46.
Tegumentos y exosqueleto en los vertebrados.

47.
Músculos parietales en los vertebrados.

48.
Músculos viscerales, mímicos y cutáneos en los verte

brados.
49.

Músculos de las extremidades en los vertebrados.
50.

Regeneración en la serie animal é injerto.
51.

Reproducción por división de partes.
52.

Generación sexual; espermatogénesis y oogénesis.
53.

Alternación de generaciones; pártenogénesis.

El sexo y los caracteres sexuales; dimorfismo y polimorfis
mo sexuales. 55.

Fecundación.
56. _ " ■'

Primeras fases de la segmentación del huevo.
57.

Hojas blastpdérmicas ,y sus derivaciones.
58.

Envolturas embrionarias de los vertebrados y sus anexos 
transitorios.

59 . '
Metamorfosis.

60.,
Teorías sobre la formación de las especies.

61..
Teoría de la selección natural. , .

62.
La variación en la diferenciación de las especies; sus cau~ 

sas y reglas. *
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63.

La herencia y la transm isión de los caracteres*
64.

Filogenia y Ontogenia.
65.

Causas de la.distribución geográfica de los animales.
6 6 .

Conformación y desarrollo de un protozoo.
67.

Clasificación de los protozoos.
6 8 .

Los mesozoos; su crítica.
69.

Conformación y desarrollo de un espongiario,
70.

Clasificación de los espongiarios. - -
71. :

Conformación y desarrollo de un pólipo liidrozoo.
73.

Clasificación de los pólipos hidrozoos,
73.

Conformación y desarrollo de un pólipo antozoo.
74.

Clasificación de los pólipos antozoos y de los ctenóforos.
75.

Conformación y desarrollo de una estrella de m ar ó de un 
crinoideo.

76.
Clasificación de los esteleroideos y de los crinoideos.

77.
Conformación de un erizo de m ar ó de una holoturia.

78.
Clasificación de los equinoideos y de los holotnrioideos.

79.
Conformación y desarrollo de un gusano.

80.
Clasificación de. los platelm intos.

81.
Clasificación de los nematelm intos.

82.
Clasificación de los anélidos.

83.
Grupo de los gefireos; su crítica y colocación.

84.
Grupo de los briozoos; su crítica y colocación.

85.
Grupo de los rotíferos; su crítica y colocación.

.86.
Grupo de los braquiópodos; su crítica y colocación.

87.
Conformación y desarrollo del lim ulus.

88.
Clasificación de los merostomas.

89.
Conformación y desarrollo de un arácnido.

90.
Clasificación de los arácnidos.

91.
Conformación y desarrollo de un crustáceo.

92.
Clasificación de los crustáceos.

93.
Grupo de los onicóforos; su crítica y coloqación

94.
Clasificación .de los miriápodos.

95.
Conformación y  desarrollo de un insecto.

96.
Clasificación de los insectos.

97.
Conformación y. desarrollo de un molusco.

98.
Clasificación de los lomelibranquios.

99.
Clasificación de los gastrópodos.

100. - 
Clasificación de los cefalópodos.

101.
Grupo de los ieptocardios, aérameos ó .cefalocordios; su 

crítica y colocación.
102.  ' , . ■■ 

Grupo de los enteropneustes ó hemicordios; su crítica y 
colocación.

103.
Grupo de los tunicados ó urocordios; su crítica y coloca

ción.

104.
Corformaeiónjy desarrollo de un pez.

105.
Clasificación de los peces.

106.
Conformación y desarrollo de un anfibio.

107.
Clasificación de los anfibios.

108.
Conformación y desarrollo de un reptil.

109.
Clasificación de los reptiles.

1 1 0 .
Conformación y desarrollo de un ave.

111.
Clasificación de las aves.

112.
Conformación y desarrollo de un mamífero.

113.
Clasificación de los mamíferos.

114.
Estudio del hombre terciario.

115.
Estudio del hombre cuaternario.

116.
El hombre actual. Razas humanas.

(Se continuará.)

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina déla 

Universidad de Santiago la Cátedra de Medicina legal 
y Toxicología, por fallecimiento de D. Yictoriano Co- 
nrnsana Salvado, que la desempeñaba, y correspondien
do su provisión al turno de oposición libre entre Docto
res, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
30 de Septiembre de 1902;

S. M. el R ey  (Q. D.G.) se ha servido disponer que 
dicha vacante se agregue á la de igual asignatura de 
la Facultad municipal de Medicina de la Universidad 
de Salamanca, anunciada por Real orden de 31 de Enero 
de 1902, que se publicó en la G a c e ta  de 10 de Febrero 
siguiente, en virtud de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Reglamento de 11 de Agosto de 1901, y en los Reales 
decretos de 4 y 31 de Julio d e 1902.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 Septiembre de 1903. BUGALLAL.Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Yacanteen la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Sevilla, establecida en Cádiz, la cátedra 
de Obstetricia y Ginecología (primero y segundo curso)- 
con su clínica, por haber fallecido el Catedrático nume
rario que la desempeñaba, D. Miguel A. Bacarrete, y 
correspondiendo su provisión al turno de oposición libre 
entre Doctores, con arreglo^á lo preceptuado en el Real 
decreto de 30 dé Septiemcre de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
dicha vacante se agregue á la de igual asignatura de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, 
anunciada por Real orden de 27 de Julio último, que se 
publicó en la G a c e ta  del 31, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 2.° del Regtamento de 11 de Agosto de 1901, 
y en las Reales órdenes de 4 y 31 de Julio de 1902.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Septiembre de 1903. BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la 
disposición 13.a de las transitorias del Real decreto de 22 
de Agosto último;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anule el anuncio de convocatoria publicado en la G a
c e t a  de 1.° de dicho mes, para las oposiciones á la Cá
tedra de Álgebra, Cálculos mercantiles y Contabilidad 
general, vacante en la Escuela Superior de Uomercio de 
Yalencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Septiembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de ést< Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo renunciado D. Donato King 
Burkard la Cátedra de Lengua Alemana de la Escuela 
superior de esta Corte, provista en concurso de trasla
ción:

S. M. el B ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Manuel Alemán y Bolufer, que ocupa el segundo lu
gar de la propuesta, Catedrático numerario de dicha 
asignatura en el mismo Establecimiento, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y quinquenios que le corres
pondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Septiembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Manuel Alemany y Bolufer.
Por Real orden de 18 de Enero de 1900, fué nombrado, en 

virtud de oposición, Catedrático numerariode Lengua Alem a' 
na del Instituto de Santiago.

En virtud de perm uta, pasó, por Real orden de 10 de No
viembre de 1902, á servir la misma Cátedra en la Escuela su 
perior de Comercio de Málaga.

Ha sido Yocal de Tribunal de oposiciones á Alemán.
Se halla en posesión del título de Licenciado en Filosofía 

y Letras con nota de Sobresalientes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U STR IA , COMERCIO Y OBRAS PÚ B LIC A S

 REAL ORDEN
Examinado el expediente incoado en ese Gobierno 

civil en virtud de instancia y proyecto presentado por 
D. Cayetano Carranza y Asenjo, solicitando autoriza
ción para establecer con carácter permanente un bal
neario en la playa de Santa Marina, en el puerto de Ri- 
:badesella.

Resultando que el mismo se lia tramitado con arre
glo á lo dispuesto en la Instrucción de 20 de Agosto de 
H883, sin que se haya presentado, en el período abierto 
á la información pública, reclamación alguna en con
tra de la pretensión formutada:

Considerando que la autorización de que se trata es 
de las comprendidas en el art. 42 de la vigente Ley de 
Puertos, estando demostrada la conveniencia y utilidad 
de las obras proyectadas:

Conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general del ramo, de acuerdo con lo informado por el 
de Marina, Jefatura de Obras públicas de esa provincia 
y por Y. S.;

S.M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
D. Cayetano Carranza para que establezca el balneario 
solicitado con sujeción á las cláusulas siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado, emplazándose el balneario en el sitio que se 
señala en el plano general del proyecto, con la limita
ción de distancia de quince metros, por lo menos, de las 
paredes de las fincas inmediatas, siendo paralelo á ellas.

2.a El concesionario, antes de comenzar ios traba
jos, deberá consignar en la Caja general de Depósitos, 
ó en la Sucursal de la provincia, la cantidad de 201 pe
setas, como garantía del cumplimiento de estas condi
ciones, justificándolo con la presentación del resguar
do oportuno. Dicha cantidad le será devuelta, mediante 
certificación del Ingeniero Jefe de Obras públicas en 
que se acredite haberse ejecutado las obras con arreglo 
al proyecto y demás condiciones impuestas.

3.a El replanteo de las obras se verificará por el In
geniero Jefe de la provincia ó Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta y plano por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares, con el plano correspondiente, se ele
vará á la aprobación de la Superioridad, y, obtenida 
ésta, se entregará otra al concesionario, archivándose 
el tercero en la oficina de Obras públicas.

4.a Las obras comenzarán dentro del plazo de un 
año, y quedarán terminadas en el de dos años, conta
dos ambos á partir de la fecha de la concesión.

5.a El Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue 
vigilará la construcción y certificará, á su conclusión, 
que se ha ajustado á las condiciones impuestas, exten
diendo por triplicado la correspondiente acta de recep
ción, á cuyos ejemplares se dará el mismo destino que 
á los del acta de replanteo.

6.a Todos los gastos que el replanteo, vigilancia y 
recepción de las obras ocasione serán de cuenta del 
concesionario.

7.a El terreno ocupado por las obras quedará sujeto 
á las servidumbres de vigilancia y salvamento que pres
cribe la Ley.

8.a Si el Estado, Diputación ó Ayuntamiento hubiera 
de ejecutar obras declaradas de utilidad pública, y para 
realizarlas fuera preciso destruir el balneario, queda 
obligado el concesionario á hacerlo desaparecer en el 
plazo que- para ello se le señale, sin derecho á reclama-
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ción alguna, j7" sí sólo á retirar á su costa los materia
les que constituyan el balneario,

9.a ' Esta concesión se considerará otorgada sin per
juicio de tercero, salvo el derecho de propiedad, sin 
plazo limitado, y exclusivamente para el destino soli
citado,

10.a Las tarifas, para el uso del balneario, serán en 
su máximum las fijadas en el proyecto presentado, las 
cuales se aprueban, siendo obligación del concesiona
rio colocarlas en sitio visible para conocimiento del
público,11.R La falta de cumplimiento de cualquiera de estas 
cláusulas, podrá determinar la caducidad de esta con
cesión , precediéndose en tal caso como determina la 
Ley general di obras públicas y el Reglamento para su 
ejecución.

• * 12." M concesionario se obliga á la observancia de
lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 
sobre contrato de trabajo con los obreros.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento, el del interesado y para que se sirva trasla
darlo al Ingeniero Jefe de obras públicas de esa provin
cia, remitiéndole el adjrftito ejemplar del proyecto de 
referencia. Idos guarde á V. S. muchos años. Madrid 10
de Septiembre de 1903.1 G4SSET
Sr. Clobi mador civil ele Oviedo.

Ilmo. Sr.: E xaminados los documentos relativos al 
concurso celebrado en 7 de Agosto último para adqui
sición de diez vagones con destino al servicio del puerto 
de Viga, y resultando de las cuatro proposiciones pre
sentadas que la de I). Arcadlo D. de Corcuera es la que 
ofrece más ventajas y mayor economía, pues se com
promete á suministrar material procedente de la casa 
Baume et Marpeuts, por la cantidad de treinta y tres m il 
ochocientas pesetas en el plazo de cuatro meses;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien ad
judicar el suministro del expresado material á D. Ar- 
cadio D. de Corcuera, por la expresada cantidad y plazo 
ofrecido.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L muchos 
años. Madrid 4 de Septiembre de 1903. GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Estirado de las propositóones presentadas en el concurso celebrado 
para el suministro de diez vagones á la Junta de obras del puer-
t0 *  Pesetas.

Núm. 1. Proposición do la  Sociedad Braine-le-Ooute, de RC Igica».................. . . ............ 33.953,20Núm. 3. Idem de la Compañía Céntrale de Cons-triictioii Raine Saint Pierre, Bélgica.............. 43.053,70Núm. 3. Idem de D. José Valís, Di~j Plano A». 49.500
rector G en ote de la Sociedad anglo-' española de M otons Gasógenos y Ma-íquinaria g en era l............... . ............. 1 Plano B . , 49.750Núm. 4. Idem de D. Arcadlo D, de Corcuera,Director Gerente de *E1 Material Industrial», de Barcelona................ ........................— ..........33.800

Madrid 4 de Septiembre de 1903.=E1 Director general, 
Sm  £ m s.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Bireeelén general del Tesoro publico 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se autoriza á la Supiriora de las Oblatas de Vitoria (Alava), para rifar, en unión de la Lotería N\ cional, con carácter benéfico y con aplicación de sus productos al sostenimiento del Asilo que tienen á su cargo, dos albas, un joyero,, un cuadro de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, un mantel de altar, una colcha, un juego de cama, dos amitos y tres docenas de camisas de señora, donado todo gratuitamente con el expresado fin;

quedando obligada la referida Superiora á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 establecido por el art. 5.° del Decreto Ley de 20 de Abril de 1875, y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda.Madrid 14 de Septiembre de 1903. =  El Director general, / .  j?. de Óya.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b secreta r ía .

En cumplimiento del art. 8.° del Real decreto de 20 de Agosto de 1875, se pone en conocimiento de los interesados que D. Miguel Martí Blat, Catedrático de Matemáticas del Instituto General y Técnico de Castellón, ha presentado instancia en este Ministerio, solicitando se le considere posesionado de su cargo con fecha 3 de Junio de 1902.Las reclamaciones que puedan intentarse contra lo solicitado por el Sr. Martí Blat, se presentarán en esta Subsecretaría dentro de los quince días siguientes al de publicarse esta comunicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Madrid 14 de Septiembre de 1903.=E1 Subsecretario, Casa- Taialesia.

Prim era enseñanza y  E scu elas norm ales.
ANUNCIO

D. Fernando Civantes y Rodríguez ha acudido á este Centro en solicitud de que se le expida un duplicado de su título de Maestro de primera enseñanza superior, por habérsele destruido en un incendio el primero, que se le expidió en 15 de Febrero de 1900. Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.Madrid 14 de Septiembre de 1903.=AE1 Subsecretario, Casa Laiglesia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comisión liquidadora del regimiento Infantería de María Cristina, núm.  6 3 ,
R e l a c ió n  nominal del individuo de ir opa perteneciente al mismo, con expresión del punto de su naturaleza ó de residencia á su desembarque en la Península, para que los alcances resultantes en sus ajustes que-también se citan, sean reclamados por el interesado ó sus herederos, con arreglo á la Real orden Circular de 14 del anterior fP . O. número 154). ■ _

A lcances * m  t t  t>  a t -n  ry A RESIDENCIAen N A T U R A L E Z A  que fijó á su  desem barque
CLASE NOM BRE  ̂ a ju s te . :............-         . ..

P ese tas. PUEBLO PROVINCIA PUEBLO PROVINCIA

Soldado... . .  Ceferino López Fernández.   109,40 Parroquia de Arroyo: ...   .  (Fonsagrada)......... Lugo............  Idem .............. Idem ............
Barcelona 26 de Agosto de 1903.=E1 Comandante mayor, Tomás de la Torre.—V.° B.°=E1 Comandante Jefe accidentalTeyán. JG—470

M INISTERIO DE M ARINA.
A nuncios astronóm icos que deben insertarse en  los calendarios de N A V A R R A , correspond ientes al año 1904:

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PAMPLONA 
Latitud.............................; . . .  42° 49 ' 0" N.
t n - n r * ’ 4- 4 i 18m 8 8 2 al E . del Observatorio de San Fernando.
L°ngltad..........................• • • !  6m41‘ bal O. de Greenwich.

N o t a  . Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio eivil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Pamplona el año 1 9 04 .

Enero Febrero Marzo A bril Mayo Junio Julio A gosto Septiem bre Octubre Noviem bre Diciembre
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Horas de tiempo solar medio de Greenwich á que se verifican las fases de la Luna en Pamplona el año 1 9 0 4 .

Enero.

Día 3. Luna llena á 5 horas 47 minutos, en Cáncer.
Día 9. Cuarto menguante á 21 horas 10 minutos, en Libra. 
Día 17. Luna nueva á 15 horas 47 minutos, en Capricornio. 
Día 25. Cuarto creciente á 20 horas 41 minutos, en Tauro.

Febrero.
Día 1. Luna llena á 16 horas 33 minutos, en Leo.
Día 8. Cuarto menguante á 9 horas 56 minutos, en Escorpio. 
Día 16. Luna nueva á 11 horas 5 minutos, en Acuario.
Día 24. Cuarto creciente á 11 horas 9 minutos, en Géminis.

Marzo*
Día 2. Luna llena á 2 horas 48 minutos, en Virgo.
Día 9. Cuarto menguante á 1 hora y 1 minuto, en Sagitario. 
Día 17. Luna nueva á 5 horas 39 minutos, en Piscis.
Día 24. Cuarto creciente á 21 lloras 37 minutos, en Cáncer. 
Día 31. Luna llena á 12 hora^ 44 minutos, en Libra.

Abril*
Día 7. Cuarto menguante á 17 horas 53 minutos, en Capri

cornio.
Día 15. Luna nueva á 21 horas 53 minutos, en Aries.
Día 23. Cuarto creciente á 4 horas 55 minutos, en Leo.
Día 29. Luna llena á 22 horas 36 minutos, en Escorpio.

Mayo.
Día 7. Cuarto menguante á 11 horas 50 minutos, en Acuario. 
Día 15. Luna nueva á 10 horas 58 minutos, en Tauro.
Día 22. Cuarto creciente á 10 horas 19 minutos, en Virgo. 
Día 29. Luna llena á 8 horas 55 minutos, en Sagitario.

•fimio.
Día 6. Cuarto menguante á 5 horas 53 minutos, en Piscis. 
Día 13. Luna nueva á 21 horas 10 minutos, en Géminis.
Día 20. Cuarto creciente á 15 horas 10 minutos, en Virgo.
Día 27. Luna llena á 20 horas 23 minutos, en Capricornio.

«¡alio.

Día 5. Cuarto menguante á 22 horas 54 minutos, en Aries. 
Día 13. Luna nueva á 5 horas 27 minutos, en Cáncer.
Día 19. Cuarto creciente á 20 horas 49 minutos, en Libra., 
Día 27. Luna llena á 9 horas 42 minutos, en Acuario.

Agosto.
Día 4. Cuarto menguante á 14 horas 3 minutos, en Tauro. 
Día 11. Luna nueva á 12 horas 58 minutos, en Leo.
Día 18. Cuarto creciente á 4 horas 27 minutos, en Escorpio. 
Día 26. Luna llena á 1 hora 2 minutos, en Piscis

Septiembre.

Día 3. Cuarto menguante á 2 horas 58 minutos, en Géminis. 
Día 9. Luna nueva á 20 horas 43 minutos, en Virgo.
Día 16. Cuarto creciente á 15 horas 13 minutos, en Sagitario. 
Día 24. Luna llena á 17 horas 50 minutos, en Aries.

Octubre.

Día 2. Cuarto menguante a 13 horas 52 minutos, en Cáncer. 
Día 9. Luna nueva á 5 horas 25 minutos, en Libra.
Día 16. Cuarto creciente á 5 horas 54 minutos, en Capricornio. 
Día 24. Luna llena á 10 horas 56 minutos en Tauro.
Día 31. Cuarto menguante á 23 horas 13 minutos, en Leo.

Noviembre.

Día 7. Luna nueva á 15 horas 37 minutos, en Escorpio.
Día 15. Cuarto creciente á 0 horas 35 minutos, en Acuario. 
Día 23. Luna llena á 3 horas 12 minutos, en Géminis.
Día 30. Cuarto menguante á 7 horas 38 minutos, en Virgo.

SMcIembre.

Día 7. Luna nueva á 3 horas 46 minutos, en Sagitario.
Día 14. Cuarto creciente á 22 horas 7 minutos, en Piscis.
Día 22. Luna llena á 18 horas 1 minuto, en Cáncer.
Día 29. Cuarto menguante á 15 horas 46 minutos, en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
D ía20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.
Día 23 de Oetubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á 0 horas 59 m i
nutos.

El Estío el 21 de Junio á 20 horas 51 minutos.
El Otoño el 23 de Septiembre á 11 horas 40 minutos.
El Invierno el 22 de Diciembre á 6 horas 14 minutos.

E C L I P S E S  .

Marzo 1 6 .

Eclipse anular de Sol, invisible en Pamplona.

El eclipse principia, en la Tierra, á 14h l l m9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 58° 51' al E. de San Fernando y alti
tud 12° 59' S.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 15h 19m3, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 42° 4' aí E. de San Fernando 
y latitud 10° 15' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 17h 20m8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 101° 57' 
al E. de San Fernando y latitud 6o 21' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 19h 12m 6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 163° 18' al E. de San Fernan
do y latitud 25° 13' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 20h 20m 1, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 146° 31' al E. de San Fernando y lati
tud 22° 3 0 'N.

Este eclipse es visible en parte de Asia y Aírica, en el 
Océano Indico y en parte del Pacífico.

Septiembre O.

Eclipse total de Sol, invisible en Pamplona.

El eclipse principia, en la Tierra, á 5h 43m2, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 177° 31' al O. de San Fernando y lati
tud 11° 9' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 6h 38m 4, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 169° 0' al E. de San Fernando 
y latitud 7o 52' N.

El eclipse central á medio día sucede á 8h 24m 8, tiempo me 
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 1.26° 53 
al O. de San Fernando y latitud 4o 36' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 10h 0ni 8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 63° 31' al O. de San Fernando y 
latitud 26° 39' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 10h 55m9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 76° 57' al O. de San Fernando y lati
tud 23° 22' S.

Este eclipse es visible en parte de la América Meridional 
y en gran parte del Océano Pacífico.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jiifisdieciója etvil»..

Juzgados de primera instancia.

ARRECIFE
D. Juan Moreno Naranjo, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita á D. José Manuel, D.a Jerónima Ma

ría, D.a Tomasa Dolores y D .a Petra Feo Rojas, ausentes en 
ignorado paradero, para que en el término de noventa días 
comparezcan en los autos de abintestato de su padre D. Ma
nuel Feo Pordomo, que falleció en el pago de Tao, término 
municipal de Teguisa, donde tería su domicilio, el 15 de Ju
lio de 1872, promovidos por D. Eduardo Feo Rojas; apercibi
dos que de no verificarlo les, parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , se expide el 
presente en Arrecife á 16 de Julio de 1903.=Juan Moreno.= 
Ante mí, Ginés Cerdá. 597—X

GIJÓN

Por la presente, y en virtud de lo mandado por el señor 
D. Juan Antonio Tort y Belloeq, Juez de primera instancia 
de este partido, en providencia de 12 del actual, en el juicio 
voluntario de testamentaría de D.a Cándida Cifuentes Eche
varría, vecina que fué de la parroquia de Loinio, en este Con
cejo, promovido por el Procurador D. Jorge Roces y Rivéro, 
en nombre y representación de D. Manuel Blanco Rodríguez, 
vecino de Somió, se cita á los herederos D. Robustiano, don 
Ramón y D. Andrés Blanco Cifuentes, ausentes en ignorado 
paradero, para que comparezcan en el expresado juicio; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dada en Gijón á 14 de Septiembre de 1903. =E1 Escribano, 
Francisco Carbajosa. 596—X

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Fermín Suárez y Jiménez, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta Corte.

Doy fe: Que en autos promovidos por D .a Francisca Para 
Navares, sobre que se declare ausente á su esposo D. Joaquín 
Catalá y Moreno, se ha. dictado en 31 de Agosto último el
auto que comprende la siguiente parte dispositiva.

«Se declara ausente á D. Joaquín Catalá Moreno, esposo 
de D.a Francisca Para1 y Navares, desaparecido de su domici
lio en esta Corte, calle de la Cruz, núm. 31, hace quince años; 
y en su virtud se concede la autorización necesaria á ésta, 
para que pueda disponer libremente de los bienes de cual
quier clase que la pertenezcan, pero sin que pueda enajenar,, 
permutar- ni hipotecar los propios del marido ni de la sociedad- 
conyugal sin autorización judicial, no pudiendo producir efec
to esta declaración hasta seis meses después que se publique^ 
en los periódicos oficiales, para lo cual se remitirá testimonio 
de la parte dispositiva de este auto á la G a c e t a  de M a d r id , 
Boletín oficial de esta provincia, y Diario oficial de Avisos de 
esta Corte.»

Y* para insertar en la G a c e t a  de M a d r id , autorizo el pre
sente en Madrid á 5 de Septiembre de 1903.=Anté mí, Fer
mín Suárez y Jiménez. 594—X

TORTOSA
En virtud de providencia del día de hoy, dictada por el se

ñor Juez de instrucción de este partido, en causa que se ins
truye por este Juzgado sobre atentado, se cita á los viajeros 
que iban en el tren núm. 724, que salió de Ampolla á las die
cinueve horas cincuenta minutos del día 26 de Julio último 
en dirección á esta ciudad, para que se presenten ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  de M a d rid  y en e 1 .Bole
tín oficial de esta provincia, á fin de recibirles declaración so
bre el hecho de haber sido arrojadas varias piedras desde di
cho tren á la guardesa del paso á nivel del kilómetro 213,165, 
entre las estaciones de Amposta y Ampolla, apercibiéndoles 
que de. no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Tortosa 4 de Septiembre de 1903.—El Escribano, Enrique 
tf,Sánchez. JO—1585

VALORIA LA BUENA

D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
de M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama 
y emplaza á la procesada María Gutiérrez Sánchez, hija de 
Agustín y Florencia, viuda, de cincuenta y ocho año  ̂de edad, 
natural de San García de Ingelmos, partido de Piedrahita, 
pordiosera, sin residencia fija y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en término de diez días, á contar desde la inser
ción en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgadoá 
fin de emplazarla ante la Superioridad, en causa que se la si
gne sobre incendio por imprudencia; previniéndola que si no 
comparece será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que haya lugar.  ̂ .

Al propio tiempo, intereso de todas las Autoridades asi ci
viles como militares y agentes de la policía, procedan á la prac
tica de diligencias en averiguación del paradero de dicha pro
cesada, y habida que sea, la pongan en la cárcel de este par
tido y á ‘ diposición de este Juzgado, mediante estar decre
tada su prisión en la referida causa. „

Dada en Valoría la Buena á 3 de Septiembre de 1903.= 
Luis Hebrero .= P . S. M., Isidoro Meriel. JO—1588

VALVERDE DEL CAMINO

D. Rafael Pineda y Reig, Juez de instrucción de este par-
ttido. 7 ' • _ _

Por la presente llamo y emplazo al procesado Francisco 
Carrasquillo Martín, de veinticinco años de edad, hijo de Gu
mersindo y de Luisa, natural de Villalba del Arcor, vecino de 
Isla Cristina, soltéro, herrero, con instrucción y con antece
dentes penales, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días comparezca emeste Juzgado, por ha
berse decretado su prisión provisional en la causa seguida en. 
el m ism o contra él por robo, apercibiéndole con que, de no  
hacerlo, se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndole, si es habi

do, á disposición de este Juzgado, con las seguridades con
venientes.

Dada en Valverde del Camino á 3 de Septiembre de 1903. 
Rafael Pineda R oig.=E l Escribano, Ldo. Ismael Rodríguez 
Solano. 10 -1587

El Sr. D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de este 
partido, en providencia que hoy ha dictado en la causa que 
instruye contra Andrés Lemos Abarca, por homicidio do Ma
nuel Gallarín Reyes, ha acordado se cite por medio de la pre
sente al hijo del interfecto, Antonio Gallarín Gutiérrez, que 
es contratista de obras de carreteras en el reino de Jaén, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto 
donde se halla á fin de ofrecerle el mencionado sumario, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Valverde del Camino 5 de Septiembre de 1903.=E1 Actua
rio, Ldo. Ismael Rodríguez Solano. JO—1588

VILLAFRANCA DEL V1ERZO

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado V ic
toriano González Yebra, de veinte años de edad, hijo de Caye
tano y Vicenta, jornalero, con instrucción, natural y vecino 
de San Juan de Carracedo, provincia de León, sin anteceden
tes penales, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a , de M ad r id  y Boltfín oficial de la provin
cia de León, comparezca en este Juzgado al objeto de notifi
carle el auto de prisión que contra el mismo dictó la Audien
cia provincial de León en causa que en unión de otros se le 
sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que, si no compa
rece en dicho plazo, será declarado rebefde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en Derecho. ̂

Ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la* 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de* 
dicho sujeto, con las debidas seguridades, á la cárcel de estar 
villa á disposición de este Juzgado.

Dado en Villafranca del Vierzo á 2 de Septiembre de 190?j. 
Gerardo Pardo.=P. S. M., Pedro Sánchez. JO—159U

MTIGUDINO

D. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de Vi- 
tigudino y su partido.

Hf^go saber: Que en la causa que en este Juzgado se está 
formando en averiguación del autor ó autores del hurto de 
cuatro caballerías menores, pertenecientes á Francisco Mar
tín Ramajo, Canuto Sevillano Vicente, Angel Martin Hernán
dez y Dorotea Prieto Sánchez, vecinos de Y eclade Huebra, la 
noche del 2 del actual, en término de expresado pueblo, he 
acordado por providencia de este día anunciar dicho hurto en 

1 el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a d rid , ro
gando y encargando á lasLkutoridades, así civiles como m ili
tares y sus agentes, procedan á la busca y detención de dichos 
semovientes, y caso de ser hallados los pongan á mi disposi
ción con la persona ó personas que las conduzcan, si éstas no 
acreditan su legítima adquisición; debiendo hacer constar que 
este anuncio se hace por término de quince días, á contar 
desde el siguiente al en que la inserción de tal anuncio tenga 
lugar en la G a c e t a  df< Madrid .
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Dado en Yitigudino d 8 de Septiembre lie I90»Y=lYatieimi 

O tero .=P . S. O., Juan González.
(S’i'Ííiíí üV fas c a l a ? f e r ia s .

Di Francisco Martin una burra, con una en  a macho, como de cuatro moats, la prim era ca ra d a , pi lo negro y largo como requemado ó fin pelechar, descal/a ile los cuatro reutoh y con 
los cas c os 1 a rgos y v u el tos hacia de lauto.De Canuto Sevillano: un pollino, de cualro años,  pelo ca s
taño,  un poco pelado un loa IbraciltoH y vite ti efictople la c a r 
ga,  herrado de loa cuatro remos,  cae u n  poco h  uivj» derecha 
conforme anda.Di \n g r l  Martin: una pollina, rucien parida, deouatro  anos, pelo rucios hhm  a la b a rrig a  ¡k^niK t ih los cuatro ru n o s  rucada en el aqnm uu, ,y una espundia en In oreja iz 
quierda, „De Doro tu a Prieto* una pollina,  cerrada,  pelo negro,  con 
un lunar  Planeo mi i! i s f u m  ,n, k  scalra de su» cuatro reinos 
y los PíitíCoS u n poco gastados rn  la parte de lanteyn

Z¿V!4AtkYY\~S AM PABLO
D tddrv h uí Chames y U unir, Jim ' do n i s t n i u i o u  di l d i s 

t ri to «le San Palillo el»1 la ciudad de Zaragoza.  #Por el presente si eda, llanía y emplura á Isidro Soidaiio, de vi ¡ni me lio a treinta años de ctlutt, el que es tilín, tuoreuti, «y i b i gn 1111, e u | ti s de m ti b c i r c u n y 1 a i iu  a y se ig 11 o r im , asi c o ino su actual paradero y «loinicilio, el que fimo como itíuíta parti- c iilar tu  ii no di loa lira f os latí Ituell u  j aln rtur»i de i su Indi ano de la cual le maman liiimurts, para que dentro del termino de dieci diiH, ii contar desde el stgmiente al de la paiblieaeiou del prcaeutt en la G . r r  i una M uit.ui® > ftoh'tui uykok de ewt aproe v in e i a , c u i n ¡ s ar e ot a a u k  1 a Smla- Au d t e lie i a d e c st e J u / g ad o, Bit i tu  ti piso pnotipal de li casa umu. 63 de la calle de la Demuerv ia, t yn el llu de recibirle deeiaración cu la cautía que me Judio ijisf niyi'iidu pur huí nic clin ti el sereno Just II la ría na*
Al |imnm i tiimpio, r u tgn  y i ne i rgu  a todas I is VutoruladeB, 

así civiles tomu mi l i tares  de la Nuiiún, procedan ú su d e t e n 
ción poniéndolo á mi  disposición en las cárceles áe esta c iu 
dad, dándome conocimiento de ello.Dado n i Zaragu/a á 5 de Septiembre de 1903.=Gervasio 
C ruees.=E l Actuario, Maiiui 1 Palomares. JO—1643

D, Gervasio Ornees Gamir, Juez ele primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Aurelio y tie rrero, hijo de Francisco y Josefa, natural y vecino de esta ciudad, de veintidós años, soltero, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de nueve días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con obj eto de practicar una diligencia en cam a que se sigue por hurto, apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo, ruego y encargo á to d as la s  Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición. •Zaragoza á 7 de Septiembre de 1903.=Gervasio Cruces Ga
mir .=E1 Escribano, Justo Emperador. JO—1645

Jurisdiccion de Guerra.

ALCALÁ DE HENARES
D. Felipe de los Santos Alonso, segundo Teniente del batallón de cazadores de Arapiles, núm. 9, Juez instructor del expediente de abintestato instruido por fallecimiento del m úsico de segunda, que fué del mismo, Timoteo Cuevas Angulo.Por la presente reguisitoria cito, llamo y emplazo á Boni- facia Cuevas, herm ana del citado músico, cuyo paradero se ignora, parar que en el térm ino de un mes, á contar desde la 

publicación de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 'oficial de la provincia de Burgos, se presente por sí ó por m edio de apoderado en este Juzgado de instrucción, sito en el cuarto de banderas del cuartel de la Merced de esta ciudad de Alcalá de Henares, con objeto de hacerse cargo de los efectos y metálico dejados al fallecimiento de su citado hermano.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.), requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y policía judicial, á fin de q ue den la mayor publicidad á la presente requisitoria.Dada en Alcalá de Henares á 4 de Septiembre de 1903.= Felipe de los Santos. JG —530
ALMERÍA

D. Fernando González González, Capitán del regimiento Infantería reserva de Almería, núm. 65, y Juez instructor del expediente contra el soldado Juan Torres Ortiz por haberse ausentado de Laroya, donde tiene su residencia oficial.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Torres Ortiz, soldado de este regim iento, del reemplazo de 1897, natural de Laroya, de esta provincia, hijo de Román y de Antonia, soltero, de veinticinco anos de edad, de oficio del campo, cuyas sáfeas son las siguientes: estatura un metro quinientos ochenta y cinco milímetros, pelo negro, cejas negras, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna; para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en el pueblo de su residencia ó en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Misericordia en esta plaza, para responder á cargos que les resulten en el expediente que, de orden del Sr. Coronel de este regimiento, se le instruye por haberse ausentado sin autorización debida de Laroya, donde tiene su residencia oficial; bajo apercibimiento de que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado re belde, parándole el perjuicio que haya*lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares, en-caso de ser habido les hagan presente que ha de comparecer en este Juzgado de instrucción á responder á los cargos que le resulten, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en iUmería á 30 de Agosto de 1903.= F ernando  González. . JG —527

D. Fernando González González, Capitán del regimiento Infantería reserva de Almería, núm. 65, y Juez instructor del expediente contra el soldado Juan Montoya Ruiz, por haberse ausentado de Mojacar (Almería), donde" tenía su residencia oficial.

Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Monto va Ruiz, soldado de este regimiento, del reemplazo de1897, natural de Mojacar ( Almería), hijo de Francisco y de Catalina, soltero, de veinticuatro años de edad de oficio jornalero, cuvas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular,; color trigueño, fraile regular, producción buena: para que en el preciso termino de treinta dias, á contar desde la publicación de es la requisitoria en la G a c e t a  d f  M a d r i d  ŷ  Boletín o/icníí de la provincia, comparezca tn  este Juzgado, sito en el cuartel de la Misericordia ó u i  el pueblo de su residencia, para responder ó cargos que le resultan en ti expediente que se le instruye por haberse ausentado sin la autorizaiión debida de su residencia; bajo 'apercibimiento de que si no comparece en el plan* lijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.A sil ve'y en nombre di S. M. el Rty  iQ. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, en caso ¡le ser habido, le hagan presente que ha de comparecer en este Jnegado dt instrucción á responder a los cargos que le resultan, pues así lo tengo acordado tu  diligencia de este día.Dado en Almería á 31 de Agosto di 1903.=Fornando González. JG —529

D. Andrés IR quena y Cañas, Capitón del regimiento de Infantería reserva dt Almería, núm. 65, y J iuz  instructor en el t xpedientc incoado en averiguación del paradero del soldado tle este roginiiiuto Tornas R troal Lema.Loe la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado soldado Tomás Berna! Lema del reemplazo de 1898, hijo dt Francisco y dt Josefa, natural de Córdoba, para que en el término de treinta días á contar desde la fecha de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado m ilitar sito en el cuartel de Ja Misericordia de esta capital, local ocupado por el m encionado regimiento de reserva, a responder a los cargos que contra el resultan en ti expediente que se instruye en averiguación dt su paradero ac tu d  por haberse ausentado de Almería sin permiso del prim er Jefe del regimiento, en euya plaza tenía su residencia oficial en situación de reserva activa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado íxbelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero1 á todas las Autoridades, tanto civiles como mililares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del referido soldado, y, en caso de ser habido, le ordenen su comparecencia en.este Juzgado m ilitar y á mi disposición, pues así se acuerda en diligencia de este día.Dado en Almería á 31 de Agosto de 1903.=Andrés R equena. JG—528
BARCELONA

D. Faustino Gómez Sáenz, prim er Teniente del regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de prim era deserción sim ple se instruye contra el soldado del mismo, Pedro Artigas Rigas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- dado^Pedro Artigas Rigas, natural de Barcelona, avecindado en Uruq (Gerona), de veintidós anos de edad, de oficio m atarife, del reemplazo de 1902, de estado soltero, para que dentro del término de un inés, á contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de Caballería de la Barceloneta, d a  la Autoridad del puntó en donde se halle, en la inteligencia que, de no nacerlo, será declarado en rebeldía.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido procesado Pedro A rtigas Rigas, y, caso de ser habido, lo pongan á m i disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Barcelona á l.°  de Septiembre de 1903.=Faustino Gómez. JG —515

CEUTA:
D. Francisco Boro Palazón, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de la plaza de Ceuta.'
Hallándome instruyendo causa por el delito de quebrantamiento de condena contra los confinados Juan Roiger He- rredoy  Gumersindo Santos Rodríguez, por esta requisitoria cito, llamo y emplazo, por el término de trein ta  días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Tarragona, al Juán  Reiger Herredo, natural de La Rosqueta (Tarragona), hijo de Blas y de María, de unos veinticuatro años de edad, soltero, profesión hojalatero, de pelo castaño claro, cejas ídem, ojos ídem, 

de nariz gruesa, cara delgada, barba clara, boca regular, color pálido y de estatura un metro quinientos noventa milímetros, presentando como senas particulares una cicatriz debajo de la mandíbula inferior derecha; y al Gumersindo Santos Rodríguez, natural de Madrid, hijo de Yictoriano y de Ventura, de 
veintiocho años de edad, estado soltero, profesión jornalero de pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, cara redonda, barba clara, boca regular, color trigueño, de un metro quinientos sesenta milímetros y sin ningunas señas p articulares, bajo apercibimiento de que si no coi >arece serán declarados rebeldes.

A su vez, en nombre de la Ley, á todas ías Autoridades,, tanto civiles como m ilitares, exhorto y requiero, y en el mío les encargo y suplico que, por cuantos medios estén á su a lcance, procedan á la busca y captura de dichos penados, y en caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la Colonia penitenciaria de esta plaza.
Ceuta 4 de Septiembre de 1903.= Francisco Soro.=Por mandato de S. S., Francisco Martos. JG —531

D. Emilio Rodríguez Palaneo, prim er Teniente del reg i
miento de Infantería Ceuta, núm. 2, y Juez instructor del expediente seguido por falta de concentración á la zona de Lugo, del recluta Jacobo María Fernández.

Por la preseñfe llamo, cito y emplazo al citado recluta, hijo de María, natural de Silva y avecindado en Luaees, Ayuntamiento de Pol, provincia de Lugo, de veinticuatro años, soltero, para que en el término de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Revellín, en Ceuta, cajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias para su busca y captura, coadyuvando así á la recta administración de justicia.Dado en Ceuta á 28 de Agosto de 1903. =  Emilio Rodrí- guez. JG*—516

D. Rafael Enríquez Patiño, Comandante del regimiento Infantería de Ceuta, núm. 1, Juez instructor del expediente instruido al soldado del regimiento indicado Antonio Motero Coronado, por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Antonio Motero Coronado, natural de Alcalá de los Gazules (Cádiz), hijo de Juap y de Carlota, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio agricultor, de un metro seiscientos treinta milímetros de estatura, y cuyas señas personales y particulares se ignoran, para que en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta req uisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado que tiene su residencia oficial en el regimiento Infantería de Ceuta, núm . I, de esta plaza de Ceuta, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido, se le conduzca á esta plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de esta fecha.Dado en Ceuta á 1.° de Septiembre de 1903.=Raíael En
ríquez.  ̂ JG-^517

GERONA
D. José Mas y Mas, Comandante del regim iento Infantería de San Q uintín, núm . 47, y Juez instructor de la causa que por el delito de segunda deserción se sigue contra el corneta de la segunda compañía del prim er batallón de este regimien

to, Jaime Llopart Piquer.Habiéndose ausentado de esta plaza el corneta de la segunda compañía del prim er batallón Jaime Llopart Piquer, hijo de Ramón y de María, natural de Martorell, provincia de Barcelona, Ayuntamiento de ídem, concejo de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en ídem, Juzgado de prim era instancia de ídem, nació en 31 de Enero de 1884, j ie  oficio impresor, edad cuando empezó á servir dieciséis anos, estado soltero, estatura un metro quinientos noventa y tres milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz reguiar, color sano, frente espaciosa, aire bueno, producción buena y Señas particulares ninguna; fué filiado como educando de corneta  voluntario por cuatro años, en 25 de Noviembre de 1900, á quien de orden del Sr. Coronel del regimiento estoy suma
riando por el delito de segunda deserción.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho corneta, para que en el término de trein ta  días, contando desde la fecha en que se publique la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, en el cuartel de Infantería dé esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del repetido corneta Jaim e Llopart, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y cuartel y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de este día. ^Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Gerona 30 de Agosto de 1903.=E1 Comandante Juez instructor, José M as.=Por su mandato, el Sargento Secretario, Vicente Sureda Zamora. JG —518.

D. José Mas y Mas, Comandante del regimiento de Infantería  San Quintín, núm . 47, y Juez instructor de la causa que por el delito de segunda deserción se instruye contra el soldado de la prim era compañía del primer batallón, Aureliaño 
Palau Justo . .Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la prim era compañía del prim er batallón, Aureliaño Palau Justo, hijo de Bonifacio y de Teresa, natural de Lérida, provincia de idem, avecindado enLérida, Ayuntamiento y Concejo de idem, Juzgado de prim era instancia de idem, nació en 18 de Junio de 1878, de oficio hojalatero, estado soltero, estatura un metro quinientos cincuenta y dos milímetros; sus señas, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba idem, boca idem, color sano, frente despejada, aire libre, producción buena, señas particulares ninguna, tuvo entrada en caja como quin
to en 1.° de Agosto de 1897, á quien de orden del Sr. General del regimiento estoy sumariando por el delito de segunda deserción; usando de la jurisdición que me concede elCódigo de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en término de trein ta  días, contados desde la fecha en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , sé présente en este Juzgado en el cuartel de Infantería  de esta ciudud, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino  compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar. ,A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del réferido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y cuarteR y á m i disposición, por tenerlo 
así acordado en diligencia de este d ía . ' #Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Gerona 31 de Agosto de 1903. =  El C o m a n d a n t e ,  Juez ins
tructor, José M as.=  Por su mandado, el Sargento Secretario, Vicente Sureda Alzamóra JG —*519

D. José Mas y Mas, Comandante del regim iento Infantería 
San Q uintín, num . 47, y Juez instructor de la causa que por él delito de segunda deserción se instruye contra el soldado de la cuarta compañía del prim er batallón del propio regi
m iento José Ribot Á ltarriba. ,Habiéndose ausentado de esta plaza el expresado soldado José Ribot A ltarriba, hijo de Fernando y de Joaquina^ natural de Casa de la Selva, Ayuntam iento de ídem, avecindado 
en ídem, provincia y Juzgado de prim era instancia de Gerona, nació el 31 de Enero de 1882, de oficio músico, -estado soltero, estatura un metro seiscientos ochenta y cinco m iin 
metros; sus señas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz regular, barba nada, boca regular, color moreno, 
espaciosa, aire marcial y producción buena,^ y señas P^r culares ninguna, fué fííiado como voluntario en 7 de Agoh
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de 1899, y á quien de orden del Sr. Coronel del regimiento 
estoy sumariando por el delito de segunda desereión.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á di
cho soldado para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a 
d r id , se presente ante este Juzgado en el cuartel de Infante
ría de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido José Ribot Altarriba, y caso 
de ser habido, lo remitirán en calidad de preso con las segu
ridades convenientes á esta plaza y cuartel, y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a . de  M a d r i d .

Gerona 31 de Agosto de 4903.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, José Mas.=:Por su mandato, el Sargento Secretario, 
Vicente Serreda Zamora. JG—526

MADRID j

D. Aurelio Domínguez Gastiareúa, primer Teniente del 
.regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instruc
tor del expediente que por desaparecido se le sigue al soldado 
que fué del primer batallón expedicionario de este regimiento 
Juan Escudero Peñaranda.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Juan Escudero Peñaranda, natural de Valen
cia de Alcántara, provincia de Cáceres, de estado soltero y 
del reemplazo de 1895, siendo jornalero antes de ingresar en 
el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo 
castaño, boca regular, color trigueño, frente espaciosa y de 
estatura un metro seiscientos diez milímetros; para que en el 
término de quince días, contados desde lá publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Cá
ceres, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de los Docks de esta plaza, para 
responder a los cargos que le resulten en el expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel- 
.de, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido Juan Escudero, y, 
caso de ser habido, se le conduzca, convenientemente preso, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, pues así lo 
tengo acordado en diligeneia. de este día.

Dado en Madrid á 3 de Septiembre de 1903.=Aurelio Do
mínguez. JG—512

D. José Díaz de Cevallos y Visgrés, Teniente Coronel de 
Infantería, Juez instructor de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva y del expediente instruido contra el sol
dado que fué deí Ejército de Cuba, hoy perteneciente al regi
miento de Infantería Isabel II, núm. 32, Francisco del Carmen 
de la Riva García Asenjo, por el delito de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Francisco del Car
men de la Riva García Asenjo, hijo de Matías y de Ignacio, 
natural de Arganda del Rey (Madrid), avecindado en dicho 
pueblo, nació el 16 de Julio de 1878, de oficio jornalero, de es
tado soltero, su estatura un metro quinientos ochenta y siete 
milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, señas par
ticulares ninguna; para que en el térnlinp de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado, sito en la calle de la Unión, núm. 8, princi
pal derecha, con el fin de que responda á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; pues en otro caso se le conside
rará rebelde y le parará el perjuicio consiguiente con arreglo 
al Código de Justicia militar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á .todas las Autoridades, civiles y militares, y agen
tes de lá policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tura del referido soldado, y caso de ser habido sea conducido 
con las precauciones necesarias, á las prisiones militares de 
San Francisco de esta plaza, para que quede á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de es e día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

. Dado en Madrid á 5 de Septiembre de 1903.=V.° B.°=E1 
Teniente Coronel Juez, Cevallos.—P. M. de S. S., el Secre
tario, Francisco Hernández. JG—522

D. Eduardo Cappa y Grújales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor permanente de causas de la Capitanía 
General de Castillada Nueva y de la sumaria instruida por 
haber filiado con documentos íalsos en el Depósito de embar
que para Ultramar de esta Corte al soldado del batallón Ca
zadores de Alcántara, núm. 20, José López Díaz.
# Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fede

rico Cancio, cuyas señas particulares se desconocen, así como 
su segundo apellido y actual paradero, que habitó en esta 
Corte en el mes de Marzo de 1897, para que en el término de 
treinta días comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, á fin de responder áe los 
cargos que en dicha sumaria le resultan.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como .militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
•busca del referido Federico Cancio; y en caso de ser habido, 
lo remitan á mi disposición, con las seguridades convenien
tes» á las prisiones militares"Re San Francisco*de esta Corte.

Y para qué te n g a  el deb ido c u m p lim ie n to , in sértese  el p ré 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta  p ro 
vin cia .

,-f. Dado en Madrid' áY de Béptiémbre de 1903.A:Éduarde Cap-_ 
Pa.—Ante finge! Secretario, Isidro Sierra. JG—533

D. Eduardo Cappa y Grújales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez permanente de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y de la sumaria instruida por haber filiado 
eón documentos íalsps en el Depósito de embarque para Ultra- 
iUar de esta Corte al soldado dei batallón Cazadores de Alcán
tara, núm. 20, José López Díaz. ; ;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Ríos, cuyas señas personales se desconocen, así como su 'se
gundo apellido y actual paradero,;para que en el término de 
treinta días comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del

Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, á fin de responder de los 
cargos que en dicha sumaria le resultan.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Ramón Ríos, y en ca$o de ser ha
bido, lo remitan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes á las prisiones militares de San Francisco de esta 
Corte.

Dado en Madrid á 9 de Septiembre de 1903.= Eduardo 
Cappa.=Ante mí, el Secretario, Isidro Sierra. JG—534

MELILLA
D. Jesús Balsa Reigada, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Melilla, núm. 2, y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Teniente Coronel primer Jefe accidental del mismo para 
el expediente seguido contra el soldado perteneciente á este 
Regimiento, Luis Idorach Serra, por falta de incorporación á 
banderas.

Por la pesente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento, Luis Llorach Serra, natural de Bar
celona, hijo de Josefa, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio cerrajero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas"al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, ; 
producción buena, señas particulares ninguna; para que en él 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Má
laga, comparezca ante este Juzgado, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en expediente que por 
orden del Sr. Teniente Coronel Jefe accidental de este regi
miento instruyo por falta de incorporación á banderas; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece en edplazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio qué haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. é .) , exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca v captura dehreferido soldado Luis Llorach Se
rra, y en caso de ser habido, lo conduzan á este Juzgado, con 
las seguridades debidas, y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Melilla á 4 de Septiebre de 1903,=Jesús Balsa. >
JG—532

D. Ernesto Zappino Riquelme, Comandante del batallón 
Disciplinario de Melilla, Juez instructor nombrado para ins
truir sumaria contra el soldado del mismo Aquilino Jiménez 
Iglesias, por la falta grave de deserción al extranjero.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Aquilino Jiménez 
Iglesias, hijo de Agustín y de Gregoria,.natural de Quintani- 
11a de Abajo, provincia de Valladolid, región militar de Cas
tillada Vieja, de veintidós años de edad, éoltero, dé ¿estatura 
un metro seiscientos diez milímetros, y cuyas señas persona
les son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena y señas particulares ninguna; para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito.en el cuartel de San Fernando en Melilla, 
ante mí* á prestar sus descargos; apercibiéndole que, si no lo 
hace en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reqúiéío á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca dél referido prooesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Valladolid.

Dada en Melilla á 28 de Agosto de 1903.—V.° B.°=E1 Co
mandante, Juez instructor, Zappino.—Por su mandato, el Sar
gento Secretario, Domingo Rubio. JG—482

D. Ernesto Zappino Riquelme, Comandante del batallón 
Disciplinario de Meliila, Juez instructor nombrado para ins
truir causa contra el soldado Antonio Torrulla Gatell, por la 
falta grave de deserción al extranjero.
; - Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Antonio Torrulla Gatell, hijo de Pabío y de Gertrudis, 
natural de Barcelona, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
ídem, avecindado en Barcelona, distrito militar de Cataluña, 
de veintidós años de edad, soltero, de estatura un metro qui
nientos setenta y nueve milímetros, y cuyas senas particula
res son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente pequeña, aire 
m arcia l, producción buena, señas particulares ninguna; para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de 
Melilla, ante mí, á prestar sus descargos, apercibiéndole que 
si no lo hiciere en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
sándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey {Q; D. G.) exñorto y ( 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del referido individuo y, caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso con las seguridades conve-, 
mientes y á mi disposición, al punto que se indica anterior
mente, pues así lo tengo decretado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
.eidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
:1a provincia de Barcelona.

Dado en Melilla á 29 de Agostó de 1903.=V.° B.°=E1 Co
mandante, Juez instructor, Zappino.=Por su mandato, el Sar
gento Secretario, Domingo Rubio. JG—479

. ORENSE 5 ..

D> Santiago Ainsua González, Capitán del regimiento In
fantería de Orense, numv 59, y Juez instructor eventual de 
causas en esta plaza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al guar
dia civil de esta Comandancia, José del Carmen Gómez, natu
ral de San Fitoiro de ésta provincia, hijo de Manuel v de Cas
tora, casado, de cuarenta y tres años de edad, de oficio herre
ro, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, 
ojos ídem, cejas negras, nariz regular, barba cerrada, cara 
ancha, boca regular, color bueno y de un metro setecientos 
cuarenta y tres milímetros de estatura; señas particulares: 
usa bigote, tiene el paso largo y se cree va vestido con boina 
parda* chaqueta eutín apar dada, corta de talle y mangas y

pantalón de uniforme del Cuerpo, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel de San Francisco de esta plaza á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
con motivo de haberse fugado del calabozo de dicho cuartel, 
en donde se hallaba en prisión preventiva, por seguirle suma
ria por los delitos de robo y deserción; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes al 
calabozo del cuartel de San Francisco de esta plaza y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Orense á 2 de Septiembre de 1903.=Saturio 
Ainsua. , JG—513

PALMA DE MALLORCA

D. Pedro Mateu Mairata, primer Teniente del regimiento 
de Infantería de Baleares, núm. l ,  Juez instructor del proce
dimiento seguido contra el excedente de cupo Jaime Valles 
Bestard, por la falta de incorporación á banderas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al excedente de cupo 
Jaime Valles Bestard, hijo de Jaime y de Isabel, de oficio za
patera, de veintiún años de edad, de estado soltero, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel del Carmen, de esta ciudad, á responder de los cargos 
que le resultan en el citado procedimiento, bajo apercibi
miento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el expre
sado cuartel, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Palma de Mallorca á 28 de Agosto de 1903. =  Pe- 
dro Mateu. JG—548

SAN SEBASTIÁN

D. BrunoCembranos Oteruelo, Capitán del regimiento de 
Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del mismo.

No habiéndose presentado á concentración al ser destinado 
á este regimiento, en el año próximo pasado, el reclatadel 
reemplazo de 1898, Angel Pérez Martínez, natural de Calinas, 
Juzgado de primera instancia de Luarea (Oviedo), de oficio 
jornalero, estado soltero, estatura un metro seiscientos se
tenta milímetros, -de veinticuatro años de edad; sus señas: 
pelo castaño, cejas al elo, ojos castaños, nariz pequeña, bar
ba-naciente, boca pequeña, color trigueño, frente espaciosa; á 
quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento me hallo 
instruyendo expediente por la falta grave de primera deser
ción; usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho individuo, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o ficial de la provincia de Oviedo, 
se presente en esta plaza, á este Juzgado de instrucción, para 
quesean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, si no comparece en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez,- en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado; y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel alto de San Telmo de esta plaza, á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo.

San Sebastián 1.° de Septiembre de 1903.=Bruno Cem- 
branos.=Rubricado~Por su mandado, el Sargento Secreta
rio, Sergio Gómez. JG—523

SEVILLA

D. José Gallo y García de Linares, Capitán ayudante del 
primer regimiento montado de Artillería y Juez instructor del 
expediente judicial que se persigue.

Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero segundo de 
este regimiento Fernando Espinosa Correro, siendo sus señas; 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz ancha, barba po
blada, ¿oca  regular, color claro, no sabe leer ni escribir, es
tatura un metro seiscientos cincuenta milímetros, teniendo 
una cicatriz en el ojo izquierdo, cuyo paradero se ignora, á 
quien por orden superior estoy sumariando por el delito de 
deserción; usando de la jurisdicción que me concede el Código 
deMusticia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho artillero, para que en el término de quince 
días se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no se presentare en dicho plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido desertor y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Sevilla á 1.° de Septiembre de 1903.=E1 Capitán, 
Juez instructor, José Gallo.=E1 Sargento Secretario, Manuel 
Jiménez. JG—535

SORIA

D. Jerónimo de la Encina y  Castaño, Capitán de la zana 
de Reclutamiento de Soria, núm. 14, y Juez instructor del 
excediente de abintestáto del que fué Alférez D. Bernabé Pé
rez Gil.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á D.a Aurora Cabal Montes, viuda, y herede
ros del Teniente Coronel que fue D. Benigno Ferrer González, 
así como también á los herederos del Teniente Coronel don 
Emilio A nayas Díaz, que fallecieron el primero en Orihuela 
{Alicante) y el segundo en Trinidad (Cuba), para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación en los 
periódicos oficiales de las provincias de Soria, Alicante y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado militar, que 
tiene su residencia oficial en el local que ocupan las oficinas 
de esta zona, con el fin de responder á cargos que resultan 
contra los citados D. Benigno Ferrer González y D. Emilio
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Anayas Díaz, pues así lo tengo acordado en. diligencia de este 
día.

Dado en Soria á 4 de Septiembre de 1903.=Jerónimo de la 
Encina. * *tG—-549

VALDEBROBRES

D. Pedro Baselga Herrero, primer Finiente, Juez  instruc
tor nombrado para instruir una cansa,

Habii ndosi fugado en la tarde  del día de ayer di la cárcel 
de la ciudad de T e ñ i d ,  el guard ia  segundo de la Comandan
cia de dicha provincia Dionisio Homero Pér^z, hijo di F r a n 
cisco y de María, na tu ra l  de Hoyuela, Juzgado de prim era  
instancia de AJbarraoüi, provincia de Teruel, de es ta tu ra  un  
metro seteciintos milímetros, de estado casados y de las se 
nas s iguien tes:  pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color 
sano, b a rba  cerrada, con bigote, va e n m a n g a s  de camisa, con 
pan ta lón  di uniforme, gorro v zapatos; á q u k n  de orden del 
Excmo. Sr, Capitou Giulral di esta R ig iun ,  estoy s u m ar ian 
do por el deli to d i  Insulto di palabra á superior, siguiéndosi k  
á la vez otro proceso por el de sedición; usando de la juris
dicción que nit concede el Código ik  Jus t ic ia  m il i ta r,  por el 
p r t s i  nte p rim er t dicto llamo, cito y emplazo á dicho hígado, 
para qui en termino de quince días, u contar desdi la fecha, 
Bt prest nte en Valderrobres, donde está Instituido el Juzgado, 
ó en el cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia civil en Te
ruel, lia jo apercibimiento de eer declarado rebeldi si no cora- 
pareeiesi eti el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que
haya lugar. .“A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D« G.'l exhorto y 
requiero á todas  las Autoridades, tan to  civiles como m il i ta res  
v a los ag ua to b di la polilla judicial,  para que p rac t iquen  ac
tivas  dil igencias en busca del re llorido procesado, y caso de 
ser habido, lo rem itan  en calidad de preso con las seguridades 
convenientes, á Ja cárcel de Teruel,  y » mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado m  providencia de este día.

Y para que la presente riquisitoria  tenga la debida publi
cidad, insi rse en la G v ü f t a  de M a d r id  y Boltiiucs ofitiaics de 
las provincias de T i niel,  Zaragoza y Huesca.

Dado en V a Id erro br es á 31 de Agosto de 1993 ,=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Pedro Baselga Horre ro.==El guar
dia segundo, Secretario, Pedro Ramón Cortés. JG—525

■ VALENCIA

D. Pascual Vives Llorca, segando Teniente del regiinien- 
lo Infantería de Tetuán, núm. 45, y Juez instructor del expe
diente que por la íaltá grave de primera deserción se instru
ye al tambor de este Cuerpo Antonio Escriba Sanmillán.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio E scriba Sanmillán, tambor del regimiento Infantería de 
Tetuán, núm. 45, natural de Valencia, hijo de Lino y de A n
tonia, de diecisiete años de edad, de oficio curtidor, cuyas se
ñas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba naciente, color sano, aire marcial, producción buena; 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la  provincia de Valencia y en la G a.c e t a . d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que se le sigue, bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado, y en caso de ser habido le remitan, en clase 
de preso, al regimiento Infantería de Tetuán, núm. 45, y á 
mi disposición,

Dada en Valencia á 31 de Agosto de 1903.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Pascual Vives. JG—524

VIGO

D. Mannel Ibeas Arnáiz, Capitán del regimiento Infante
ría de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresado 
regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Sabores Esperón, hijo de José y de Joaquina, natural de San 
Lorenzo de Nogueira, de veinticuatro anos de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, co
lor trigueño, frente espaciosa, aire marcial, producción bue
na, señas particulares ninguna, su estatura un metro quinien
tos* treinta y cinco milímetros, y soldado del reemplazo de 
1899 por el cupo del Ayuntamiento de Meis, en la provincia 
de Ponte vedra; para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial déla provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la cárcel 
de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que, de orden del Excmo. Sr. Comandante ge
neral y en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército, me hallo ins
truyendo por haber faltado al llamamiento que previenen las 
reglas 2.a y 3.a de la Re 1 orden de 27 de Septiembre de 1901 
(C. Z. núm. 216); bajo apercibimiento de que si no se presen
ta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. C .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto militares como ci
viles y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sol ado, y caso de ser habido le 
hagan comparecer á mi presencia, pues así lo he acordado en 
providencia de esta fecha.

Dada en Vigo á 4 de Septiembre de 1903.=Manuel Ibeas.
JG—550

VILLANUEVA Y GELTRÚ

D. Vicente de Prado Morales de Setién, segundo Teniente 
del regimiento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, 
Juez instructor de este expediente contra el soldado de este 
regimiento Carlos Castells Casanova por falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Carlos Castells, natural de Santa Bárbara, provincia 
de Tarragona, hijo de Agustín y Teresa, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servi
cio, de un metro seiscientos setenta y nueve milímetros de 
estatura, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de Caballería de esta villa, 
á responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de primera deserción, bajo aper
cibimiento que, si no comparece en el expresado plazo, será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del soldado 
ya referido, y caso do ser habido, se le conduzca á esta plaza 
a mi disposición con las seguridades convenientes conforme lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dado u i Villanueva y Geltrú á 27 de Agosto de 1903.=Vi- 
cente de Prado. 1 JG—495

D. Vicente de Prado Moralts de Setién, segundo Teniente 
dil regimiuito Dragones di Numancia. 11.° de Caballería, 
Juez ins1 motor di este expediente contra el soldado Pablo 
Yirgeh Rull por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pablo Vtrgeli, natural de Tamarit, provincia y Juz
gado de primera iiísfanria de Tarragona, hijo de Juan y Ma- 
iía, de veintidós años di edad, de oficio pastor antes de ingre
sar iu el servicio, estado soltero, de un metro seiscientos 
sesenta y cinco milímetros de estatura, y cuyas señas perso
nales se ignoran; para que el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta riquisitoria en la G a c e t a  d e  
Madrid y Bol clin ofit i al tk la provincia de Barcelona, se pre
sente en"este Juzgado, que tiene su residencia.oficial en el 
cuartel di Caballería de esta villa, á responder á los cargos 
que le resulton en el expidiente que le instruyo por la falta 
grave di primera disercion; bajo apercibimiento .que, si no 
comparece' en el expresado plazo, será declarado rebelde si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el.Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que.prac
tiquen diligencias en la busca y captura del soldado ya refe
rido, y caso de ser habido, se le conduzca á esta plaza á mi 
disposición con las seguridades convenientes conforme lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Villanueva y Geltrú á 27 de Agosto de 1903.=Vi- 
cente de Prado, JG—511

ZARAGOZA

D. Francisco Carvajal Caballero, Capitán primer Ayudan
te del regimiento de Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente que, de orden del Br. Coronel 
de este Cuerpo, instruyo contra el soldado de segunda Salva
dor Fárrago Fraga por la falta grave de primeradeserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do del cuarto escuadrón de este regimiento Salvador Tárrago 
Fraga, natural de Madrid, provincia de ídem, hijo de José 
María y de Antonia, provincia de Madrid, avecindado en ídem, 
Juzgado de primera instancia de la Universidad, provincia de 
ídem, edad veintiún años, oficio estudiante, estado soltero, 
estatura un metro seiscientos setenta milímeti’os, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz abultada, barba regular, boca 
ídem, color bueno, frente regular, su aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna; acreditó saber leer y es
cribir; para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este cuartel de Caballería 
á mi disposición; bajo apercibimiento de que, si no lo verifica 
en el citado plazo, será declarado rebelde, parándole los per
juicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca y captura 
del referido soldado Salvador Tárrago Fraga, y en caso de ser 
habido le conduzcan en calidad de preso, confias seguridades 
debidas, á este cuartel de Caballería del Cid, á mi disposición, 
por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 7 'de Septiembre de l903.=EI Juez 
instructor, Francisco Carvajal. JG—551

Jiirigdfceléia. - de üKapiita*

ALGECIRAS

D. José María Moreno y Eliza, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la Ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por una vez á Tomás Guerrero Figue
roa, hijo de Pedro y de Teresa, natural de Este pona y vecino 
de La Línea, de diecinueve años de edad, de estado soltero y 
profesión pescador, cuyas señas particulares son: cuerpo re
gular, frente, nariz y boca regular, barba naciente, pelo y ce
jas negros, ojos pardos y color sano, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la-provincia de Má
laga, se presente en este Juzgado para fia práctica de diligen
cias.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas' las Autorida- 
ces, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras á 1.° de Septiembre de 1903.=V .0 B.°=José Ma
ría Moreno.=El Secretario, Manuel Valentín.

JM—56
CARTAGENA

D. José Angosto y Palma, primer Teniente de Infantería 
de Marina, Juez instructor de la causa instruida contra el 
Sargento segundo de este Cuerpo Pascual Otero Sáez, por el 
delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
Sargento segundo de Infantería de Marina Pascual Otero Sáez, 
hijo de Antonio y de Isabel, de veintisiete años de edad, es
tado soltero, proiesión jornalero, cuyas señas personales son: 
ojos pardos, nariz regular, barba saliente, pelo negro, cejas 
al pelo, boca regular, estatura un metro seiscientos sesenta y 
seis milímetros, color sano, señas particulares ninguna, para 
que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la pu
blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de la.provincias de Almería y Murcia, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos quefie resul
tan en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral del Departamento instruyo al nombrado Pascual Otero 
Sáez, por el delito de primera deserción; apercibiéndole que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde.
' Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
menciona l o individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dado en el Arsenal de Cartagena á 24 de Agosto de 1903. 
José Angosto.=Por su mandato, el Secretario, Rogelio Moya,

JM—5157

FERROL

D. Cándido Díaz Montero, primer Teniente de Infantería 
de Márina y Juez instructor de la sumaria que por el delits 
de deserción instruyo al soldado de la cuarta compañía, qu@ 
fué, del segundo batallón del segundo regimiento de este 
Cuerpo, Fernando Villardefrancos Gil, hijo de Emilio y Ma
nuela, natural de Anseán, provincia de Pontevedra; por el 
presente hago saber:

Que habiendo desertado de este Departamento el día 19 de 
Julio del presente año el aludido individuo, por el presente 
edicto le cito y llamo, para que comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores de esta pla
za, ó ante la Autoridad donde se encuentre, á fin de responder 
á los cargos que le resulten en dicha sumaria, desde la publi
cación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de 
Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d r i d , hasta el término de un 
mes del mismo, y de no presentarse será declarado rebelde.

Ferrol 28 de Agosto de 1903. =  El primer Teniente, Juez 
instructor, Cándido Díaz. JM—58

D Manuel de Mohisi y González, Teniente de navio de la 
Armada y Juez instructor de la causa que se sigue contra el 
marinero de segunda clase de la dotación de buque acorazado 
Pelayo, Francisco Ferraz Pérez, po. el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al marinero de se
gunda Francisco Ferraz Pérez, natural de Santa Cruz defia 
Palma, hijo de Manuel y Manuela, soltero, de edad de veinti
dós años, de oficio pescador; sus señas personales: pelo cas
taño, color trigueño, ojos castaños, nariz regular, barba na
ciendo, estatura regular; este individuo no sabe leer ni escri
bir; para que en el término improrrogable de treinta días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, á bordo del acorazado Pelayo, á mi disposición, 
para responder á los cargos que contra él resultan en el ex
presado proceso; bajo apercibimiento que, no compareciendo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuieio á que haya 
lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requieroá todas las 
Autoridades, así civiles como militares, para que procedan á 
la busca y captura del referido Francisco Ferraz Pérez, remi
tiéndole en clase de detenido, y con las convenientes seguri
dades, al acorazado Pelayo y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en providencia de esta fecha.

Dado en Ferrol á 2 de Septiembre de 1903 .=El Juez ins
tructor, Manuel de Mohísi.=Por mandato del Sr. Juez, el Se
cretario, Antonio Cintora. JM—52

MATAR Ó.
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Ayudante 

militar de marina del distrito de Mataró.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins

cripto de marinería de este trozo, Francisco Serra Gadía, hijo 
de José y de Dolores, natural de Barcelona, de veintidós anos 
de edad/soltero, y vecino, hasta hace poco tiempo, de Vilasar 
de Mar; para que en el término de Treinta días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en esta Ayudantía de Marina para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que me hallo instru
yendo contra dicho individuo por no haberse presentado para 
ingresar en el servicio de la Armada, é ignorarse su paradero; t 
bajo apercibimiento de que, si no comparece en dicho plazo, 
se le parará el perjuicio á que haya lugar. ^

Mataró á 3 de Septiembre de 1903.=José Amigó.
JM—53

PALMA DE MALLORCA
D. Mateo Mesquida Riera, Teniente de navio de la Armada, 

Juez instructor de la Comandancia de Marina de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

dueños del falucho apresado por fuerza de la escampavía Do
lores de esta división dé guardacostas, con dos bultos de taba
co en Cala Domingos (Manacor) el 6 de Agosto último, así 
como también al patrón y tripulantes que eran del menciona
do falucho, á fin de que, y en el término de treinta días, con
tados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
ten en causa que se sigue con tal motivo, con la inteligencia 
que, cíe no verificarlo,fies parará los perjuicios que haya lugar.

Palma á 5 de Septiembre de 1903.=E1 Juez instructor, Ma
teo Mesquida.=Por mandado de S. S., José María Vives.

H JM—54

D. Mateo Mesquida y Riera, Teniente de navio dé la Ar
mada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Palma 
de Mallorca. r

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á José 
Castañeda, natural de Sevilla; á José Gabardo Cervero, hijo 
de José y de Rosa, natural de Pueblo Nuevo del Mar (Valen
cia), de treinta años de edad; Juan Salvador Barcéló, hijo de 
Juan, natural de María (Tarragona), fogonero del^vapor Ci%~ 
dad de Rens, los cuales desertaron en Filadelfia a  últimos de 
Julio de este año, por cuyo motivo se les sigue causa, á fin de 
que, y en el término de sesenta días, contados desde .su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Júz- 
gado á res; onder á los cargos que les resulten en fia mencio
nada cama, en la inteligencia que de no verificarlo les parara 
el perjuicio que haya lugar. ' ,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser habido sea pues
to á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. - m

Dado en Palma de Mallorca á 4 de Septiembre de 1903.-—El 
Juez instructor, Mateo Mesquida.—Por mandato de S. S.’ *J09e 
María Vives, Secretario. 1 JM 59

D. Mateo Mesquida y Riera, Teniente de navio de la Ar
mada Juez instructor de la Comandancia de Marina de est 
provincia. „ . ,

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza a los a u - 
ños del falucho apresado con 16 cajas y 19 bultos de í a^ac0*¿-
contrabando por la barquilla auxiliar de la escampavía # ~ 
teo en Cala Olla (Cabrera), el día 22 de Junio de 1903, ai pa
trón y tripulantes del citado falucho á fin de que y en el 
mino de treinta días contados desde s u  publicación en la u_- 
c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado, en la mte 
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á qne n y
1 1 1 0 $ ) T* •

Palma 2 de Septiembre de 1903.=E1 J u e z  instructor, Ma
teo Mesquida, = P or mandato de S. S., José María X V X i  
cretario.



Gaceta de Madrid.—Núm. 259 16 Septiembre 1903 2405
D. Mateo Mesqnida Riera, Teniente de Navio de la Arma

da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro-

VlQpor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pa
trón y tripulantes de un falucho apresado por la barquilla de 
la escampavía D olores con 23 bultos de tabaco en cala Are- 
tina, costa de Santañy (Baleares), el día 30 de Marzo último, 
así como también á los dueños del citado falucho y tabaco 
une conducía, á fin de que en el término de treinta días, con
tados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en este Juzgado á responder á los cargos que resulten 
en causa que . se sigue con tal motivo; en la inteligencia que 
de no verificarlo les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Palma á 2 de Septiembre de 1903. =  El Juez ins
tructor, Mateo Mesquida.— Por mandato de S. S ., José María 
Vives. JM— 60

ESQU EJAD A

D. Tomás Díaz Vázquez,-Teniente de navio de la Armada 
y Ayudante de Marina del distrito de Eequejada, Juez ins
tructor del expediente de prófugo que se sigue al inscripto dis
ponible, folio3 de 1903, José María Mata, habiendo acordado por 
providencia de esta fecha recibir declaración á la madre del 
citado inscripto Valentina Mata, é ignorándose su domicilio, 
se le cita por el presente, para que en el término de un me:s 
se presente en este Juzgado de Ma.ina, sito en Eequejada, 
bajo apercibimiento que, de no comparecer, se le pararán al 
referido inscripto los perjuicios consiguientes.

Eequejada 5 de Septiembre de 1903.— Tomás Díaz.
JM— 63 

BIBADEO

D. Alvaro Guitián y Delgado, Teniente de navio de la A r
mada y Ayudante de Marina del distrito de Eibadeo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscripto de este 
trozo Juan José Legaspi Oroza, folio 10 de 1902, hijo de Ea- 
món y Francisca, vecino de Castropol, provincia de Oviedo, 
para que dentro del término de noventa días, á contar desde 
la publicación de este edicto en el periódico oficial, se pre
sente para ingresar en el servicio activo de la Armada, cuyo 
ingreso ha sido dispuesto por el Sr. Comandante de Marina 
años; y caso de Ferrol con fecha 10 de Agosto último.

Euego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, cuyas señas son: cuerpo regular, ojos y pelo 
castaños, frente espaciosa, nariz chica, boca regular, barba nin- 
gunna, color bueno. Otras particulares ninguna, y edad veinte 
de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dado en Eibadeo á 4 de Septiembre de 1903.=A lvaro Gui
tián. JM— 55

ANUNCIOS OFICIALES
S o c i e d a d  a n ó n i m a  F á b r i c a  d e  E l e c t r i c i d a d  

d e l  N o r t e .

Por acuerdo del Consejo de Administración, se pone en co
nocimiento de los señores obligacionistas de dicha Sociedad 
que, á partir del día 1.° de Octubre próximo, queda abier
to el pago del cupón núm. 2 de las obligaciones de la misma, 
deducción hecha de los impuestos correspondientes en las Ofi
cinas de la Compañía, sitas en esta Corte, calle de Don Mar
tín, núm. 60, de cinco á siete de la tarde, y en las que se fa
cilitarán las oportunas facturas.

Madrid 12 de Septiembre de 1903.=:E1 Director, El M. de 
Camarines. 600— X

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 15 de Septiembre de 1903, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS .

Día 14 Día 15.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. * 77,75-80 77,95
Idem E, do 25.000 id. id .. . . . . . . . . .  77,75-8$,80 77,95-78 0t0
Idem D, de 12.500 id. id.. .   .  '. 77,75-80 78 0i0
Serie <7, de 5.000 ptas. nominales.. 77,75-85-80 78 0r0-78,05
Idem B, de 2.500 id. id... . . . . . . . . .  77,75-85-80 78 0t0
Idem A, de 500 id. id .. . . . . . . . 7 7 ,7 5 - 8 5 - 8 0  78 0t0-78,05
Idem Q y de 100 y 200 id. id .. . .  78,05 77,90
En diferentes series ................... 77,75-85-80 77,95-/8,05

Deuda al 5 Ó/O amortiz&ble.
Serio F, do 50.000 ptas. nominales.. 96,85-80 96,95
Idem E, de 25.000 id. id    96,80-85 »
Idem D, de 12.500 id. id ......................... > >
Idem O, de 5.000 id. id . , ............. > 96,95
Serie J?, do 2.500 ptas. nominales.. » 97 0t0 96,95
Idem A, de 500 id. id  ...........    96,95-90-85 99 0t0 96,95
En diferentes series. . . . . . . . . . . . . . .  96,95-85-90 97 0i0 96,95-90

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

* 7 U 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 104,50
Idem id. al 4 por 100.—150.000..... 102,30 102,30

f e ™  del Banco de España. . . . .  473 0i0 474 0$
laemid. id. cantidades pequeñas.. . » >
Idem del Banco Hipotecario de Es-

pana 100.000.............................   180,25 ) >
Idein del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción dé 2 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  * i

Idem del. Banco Hispano-Colonial,
T/ Ú̂ ° s . l  á 8 0 . 0 0 0 . . . . , >  >
ídem del Banco Hispano-Ámerica- 

2°, números 1 á 200.000 nomina-
*42,50-140 0i0 . »

J-dm del Banco Español de Crédito,
td r2fros i  ú  so.ooo,»  .....................................   » , ío i  OiO

Compañía Arrendataria 
i  abacos.—Acciones al porta-

c a m b i o  a l  c o n t a d o  R , e s t i i t i © i t  g e n i a l  d e  p e s e t a s  í í o i h  s i r l e s
PONDOS PÚBLICOS = = — - = = —  negociadas.

------------------------------------------------------------------------------------------- j)eu¿a perpotua al 4 por 100 interior..................................  574 400
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » » Idem id. al 5 por 100 amortizable * * Vino...................  500
Idem do la Sociedad de Electricidad Banco Hipotecario.—Cédalas al 5 por 100.............  9.oOO

de Chamberí, series 1 á la 12, de Mem p?r ..............................  2Í ̂1.000 acciones cada una, núme- ^-cci°2e® dlel Banco de E s p a ñ a .................>. 5.000
ros 1 al l9 000 > » Idem del Banco Hipotecario de España.................  »

Idem de la Sociedad d¿ EÍectr‘icidad Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú- .
meros i  á í .o o o     > > C a m b i o s  o f i e t a l e s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a j e r a s *

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía de Madrid, núme- París, á la vista, 600.000 á 35,15.—200.000 á 35,10.
ros 1 á 12.000 . . . . . . . . . 1   » » Londres, á la vista, libra esterlina, 1.000 á 34,05.-4.000 á 34,04.

5.000 á 34,03.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a t o r i o  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 5  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 3

HOEAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

12 de la noche.................. 713 71 10.3 6.1 4 9 53 NE............ Viento. . . . Despejado.
Idem.6 de la mañana.. . . . . . . 713.22 9.4 5.1 4 4

5.9 
6 0

50
50
40
30

n e .................... Idem.........
9 de la mañana.............. 713.63 

712 49
13.8
17.6

8 8 
10 6

N E ........... Brisa fuerte Idem.
12 del día. . .  . . . . . . . . . . N E . . . ___ Idem. . . . . . Idem.
3 de la tarde................... 710.79 20.0 11 0

8 6
5 2 
4.6

n e ............ Viento. . . Idem.
6 de la tarde. ................ 710.53 16 0 34 NNE......... Brisa fuerte Idem.
9 do la noche.............. . 711.53 12 6 7.1 4.8 44 n e ............ Idem.......... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra  - 21.1
Idem mínima.................................................................... 7 8

Diferencia.................... . ...........................................  13.3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 25.3
Idem id. dentro de una estera de cristal......................... 56.0

Diferencia................................ .................................  30.7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable     31 5
Idem mínima ídem........................................................... 6 7

Diferencia............ ........... ......................................  24 8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............................................................  636

Oscilación barométrica ídem (milímetros)....................... 3.2
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche ........................................      4- 4.5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... >
Sol completamente despejado. ....... ................................  10h 20m
Bol entrovelado por nubes ó vapores................................. 0h 20m

Total de insolación durante el día..............................  I0h 40Da

R a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  1 5  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 3 ,  s e g á s i l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c l i o  d í a  e n  v a r i o s  p a n t o s  
d e  E s p a ñ a ,  á  f a s  n u e v e  d é  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a s ^ f e r o  á  l a s  s ie t e *

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

del mar.

París..........
Clermont....... . 769.5 4- 8.1 N ....... . Brisa fte Lluvioso.... 7.8 7,0 __ 2 0 13.0 6.0 5 *

Valentía... . . . . 770 1 > N ....... Brisa... Cubierto... . > > > > > Picad».
Gris-Nez. . . . . . 770". 9 4" 8 1 N E ..... Viento.. Idem.. . . . . . 12.2 10 0 4- 0 8 14.0 10 0 27 Oleaje.
Sáint-Mathieu. 774 0 

771.1
-4- 13 9 N ......... Brisa *. Nuboso. .. . 9,4 8.4 _ 0 3 15 0 7.0 > Tranquila.

Agitada.Isla d’Aix.. . . . . 4- 6 5 N ......... Viento Despejado.. 10.5 9.6 — 1.7 17.0 9.0 >
Biarritz . . . . . . . 772 6, -+* 8.0 S.......... Calma.-. Idem.. . . . . . 20.9 17.1 4- 8.0 » > Tranquila.
San Sebastián. . 
Bilbao.. . . . . .  v, 774.7 -h 5.1 NNO..,. Brisa . . .. Nuboso....... 15.4 112 4- 0.2 18.0 9 0 > Picada.
Oviedo...
Vares..............
Coruña.. . . . . . . 774.8 + 3.6 NNE... Calma.. Despejado . 10.6 9.6 — 5.4 19 0 8 0 3> ídem.

Pontevedra.. . .
Vigo. . . . . . . . .
Oporto. . . . . . .

772.6
771.9 
770 6

-h

>

0.9
12

N .........

ESE___

Idem...
Brisa fte

Idem.........

Idem..........

16 3 
17.0

13.0 

12 0

>
>

23.0 
22 0

6.0 
15 0

»
>

>

Tranquila.
Lisboa........... . -4- NNE... Viento •; Idem........... 16.0 10.1 4- 0.3 23 0 15.0 » Oleaje.
Angra............ .
Punta Delgada. 768.5 -f- 0.1 S.......... Brisa fte Casi cub.... 21.6 19.5 — 0.7 24.0 20.0 > Tranquila.
Laguna.........
Funchal.......... 771.7 -h 1.2 NE....... Brisa.. Despej ado. 22.0 17.1 4- 0.1 24.0 17.0 > Idem
Lagos...........
Ay amonte. . . . .
Huolva.. . . . . . .
San Fernando.. 
T a r ifa ....... ..

766.3 
770 0 
767.9

762.5

-+■
-H

0.5
>
1.9

N .......
SO.......
NE

Idem. 
Idem fte 
Viento .

Idem..........
Idem..........
Idem...........

22 2 
*

21 0

13.6
12.2 4* j .

26.0
30 0

14.0
15.0

»
»

Idem.
>
i

-h 0.5 SSE... . Brisa.. . Nuboso....... 20.5 16.7 » > > 2 Tranquila.

Sevilla... . . . . . . 768 8 4- 2.3 ENE... V. fte... Despejado.. 18.4 10 2 — 8-2 27.0 15.0 > >
Córdoba. • • .... 770.0

768.6

770.3

4- 4.2 E ....... . Viento.. 

Idem.. .

Idem.. . . . . . 18.4 10.6 3.6 27.0 8.0 » >
ja é n . . . . . . .
Granada..........
Murcia . . . . . . 4- 8 4 NO Idem........... 17.6 10.6 » 23.0 14.0 » i

Badajoz.......  .
Ciudad Eeal... 
Albacete.. . . . .
Cáeeres.. . . . . . .
Madrid........... 4- 3 3 NE.,.. Brisa fte Idem *......... 13.8 8.8 0.5 20 2 7 8 >
Guadalajara.A 771 3 4- 4.9 NNE... Brisa... Idem.......... 11.8 6.6 > 27 0 6.0 >
El Escorial. . . .

Á vila ........... .
Segovia...........
Salamanca... .  
Valladolid.. . . . 773.3 NE....... Calma.. Idem. . . . . . . 11.2 8.6 1.8 18.0 » > >
Soria.......... . 767.7 4- 3.0 N . . . . . . V. fte... Casi cub___ 8,6 5.6 i 11 0 5.0 » >
Burgos. . . . . . . .
Orense. . . . . . . .
Santiago.........

773.0
773.0

>
»

NNE... 
N . . . .. .

Calma.. 
Viento..

Despejado . 
Nublado. -..

14 0 
17.6

11.4 
13 8

i
>

21.8
19.0

8.5
8.0

» >
>

H uesca ........
Zaragoza.. . . . .
Teruel... . . . . . . 770.3 4- 5.4 'N.. . . . . Idem... Cubierto.. . . 8.0 6.3 1.3 14.0 4.0 » j

Barcelona....... 765.2 4- 5.0 NNO... Calma.. Despejado.. 17 6 11.4 4- 1.8 20.0 12.0 » Tranquila.
Mahón. . . . . . . 766.1 

766 7 
768.7

4- 6.1 N , , Viento.. Nublado___ 16.4 U 6 — 1.2 19.0 14 0 » »
Palma.......... . 4- 7.7 N , .. Brisa fte Idem ......... 19.0 14.0 20.0 13.0 » Oleaje.
Valencia..... .* 4- 5.7 N O ..... Brisa. Despejado.. 18.0 12.2 4- 1.0 23.0 16.0 i i
Alicante.» 767.5 , 

769-7 
766 5
770.7
766.7

4-
4-

4.2 NO Idem fte Idem....... 20.0 13.6 » 26 0 13.0 > Tranquila.
Almería. . , . . 8.2

i s

N ... . .  . Brisa. •. I d e m . 27.2 24 0 4~ 0.2 > Idem.
Málaga.. . . . . .
M elilla ........
Oran.. . . . . . . . . 4-

s s o . . . .  
S E ..... 
0 .  . . . . .

Idem.. .  
Calma.. 
Brisa...

Idem..........
Idem...........
Nublado.. . .

20.0
20.8 
20 5

16.1
17.0
14.0 L 24 0

i
16.0

»

»■
»
»

>
Tranquila*

)
Argel. . . . . . . . .
Túnez.. . . . . . .
Sfaks,. . . . . . . . .
Palermo.. . .  •.. 762.3 . /4-. ' 3 0 » Calma.. Cubierto.. . . 22.6 187 6 0 > > i
Cagliari. . . . . . . 761 9 4- 3.1 0 ......... Viento.. Despejado.. 18.8 17.4 • 4- 0.6 > » 5 >
Roma. . . . . . . . . 760.1 4_ 2.0 > Brisa.. . Idem. . . . . . . 18.0 16.4 — 2.0 > > > »
Liorna............ 756 9 4- 0.6 NE Idem. .. Nublado.... 

Casi cub.. ..
13.0 11 6 — 5 6 » > > >

Niza. . . . . . . .  , 768.1 » 1 Calma.. 13.1 9.7 — 0.1 18.0 10.0 > Tranquila.
Sicie. 756.3 4- 3 0 !NO___ Viento.. Brumoso... 10.2 8.0 — 0.8 18.0 9-0 > Idem.
Perpignan.. . . .  I 766.9 4- 6 5 1NO., Calma.. Tempestuoso 12.7 9.0 4- 0.7 17.0 11.0 » »
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PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

Reglamento fiara la upiiearléti de la la'y de ea»a vi- 
gfo~I ' . —Se Ralla de Tienta en la  A dm inis trac ión  de la G a c e t a  
1 1 oio de UNA peseta ejemplar,

Compañía gijonesa de maderas.
C. BERTRAND (S. EN C.)

Sucesores ele D, F . Gastrillón y Com pañía,—GIJÓN
ni si wí 1 rail x t  iíi ,l¡ u u \ f  ic k : BERTRAND 

O r a ii il o p é ¡s i I o <1 © m ai d © r a. s •
Pino del Norte, tea Je América, pino francés y gallego, 

caoli as, o e dr os y « di vi s i muí e ras Ii n as de Am é r i ca.—T a 11 o r ni o - - 
i enieo de aserrar t nmJilurar, — Especialidad en la fabrica
ción di iiiias n 1*1 re .i« las a fuego y en colores para y uva yes de 
sidra, vinos, mantee as, sardinas,, pastas, etc.—Se fabrican 
molduras, jambas, montantes, etc.

Ü Ü I M I !  ESPAÑOLA Di! EXPLOSIVOS
Arrendataria de la  fabricación exclusiva de pólvoras 

y otras m aterias explosivas.»

| P o s t  a  l  : V  i 11 an ue v a, 1 1 , . , . , ,   I
D i ] Ui ,JQ 1QXES. . .  T E LE Gil Ü'111" a  : 1 f x pl o si VO y    . . , > M. A DI1 ID.

f Telefónica: Núrat ro, 393..     , j

L A  E S T R E L L A
Sociedad Anónima de seguros puramente española
La póliza vida de I jíi Estrella es una de las más liberales. 
El duelo y suicidio se garantizan.
El riesgo de guerra se garantiza sin sobreprima.
Los asegurados de La E strella  pueden ejercer cualquier 

profesión, viajar y residir «en cualquier parte del mundo» desde 
el comienzo de la pókza, sin sobreprima.

Pago inmediato en caso do accidente.
E a  Estrella se ocupa también del seguro en caso de in

cendio. ,
SEGUROS M AR IT IM O S

Z—5

A R LEM E Y E R
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE CONSTRUCCIONES É  INSTALACIONES 

ELECTRO-MECÁNICAS

Madrid: Plaza de Celenque, 1.
" RRftrao* IFs», SO.— _

Instalaciones centrales de electricidad.
Suministro de maquinaria y materiales para toda clase de 

industrias.

Delegación general para España de la 
S o c ie d a d  a n ó n im a  d e  e l e c t r ic id a d  a n t e s  S c J i u e k e r  y  C . a ,

N U R E M B E R G

Capital invertido: MARCOS 50.000.000

Unico representante en España de las legítimas turbinas
v o n  si

Más de instalaciones eléctricas hechas y en función 
solamente en España.

Tranvías eléctricos construidos: t£R líneas con 512 kiló
metros de extensión y 1 .5,^41 motores.

Proyectos y presupuestos gratis.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  k peseta cada ejem
plar.

Los Tiroleses
EMPRESA ANUNCIADORA

Rápidas propagandas, Anuncios en todos los periódicos,
Grandes descuentos á los anunciantes.

Anuncios en Teatros, Tallas, Medianerías y sitios fijos. 
Esquelas de defunción y aniversarios.

PÍDANSE TARIFAS Á LAS OFICINAS

CONDE DE ROMANONES (antes Barrio nuevo)
nüms. 7 y 9 entresuelos.—MADRID

Z—8

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  d e  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G aceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.—1

E L  Á G U ILA
FÁBRICA MODELO DE CERVEZA Y HIELO

Calle del General Laey.—Teléfono 1.380.—MADRID

SOCIEDAD ANÓNIMA 
Capiial: #S. 000*000  de pesetas*

Sus cervezas DOPADA, ALEMANA é IMPERATORE, sbn 
de tan buena clase como las de las mejores marcas extran
jeras.

Se venden en Madrid y principales poblaciones de España.

g r a n d e s  á l ía c e s e s  de c a r r u a je s

SUCESO RES DE MIRA

Alfonso X, I  al 5, y 
I*awe» «leí Cisne, núm. ffl.

M ADRID

FÁBRICA DE CEMENTOS NATURALES
(Cal hidráulica)

DEL

U R U M E A
Dirección.: Galle de Ecliaide, núm, 14. — SAN SEBASTIÁN

Cementos rápidos f r t i i  -idus en tíos minutos para Hormigones.
Idem b o to s  iflem se is  ídem id. Planes.

Esta fábrica, que tiene magníficas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por eahks aértos, directamente de las can
teras á los bornes Je caJeiiuuión, puedo competir en clases y 
precios con las mejores de Zumaya.

Toda la maquinaria de última novedad 'está movida por 
iuerm tlédriea.

Timo funcionando hoy seis hornos continuos que pro
ducen se ten ta  mil kilogramos de cal hidráulica diariamente.

Pro p iota i sos: S re s . VIUDA de LARRALDE y COMPAÑIA.
Z—11

LA MARGARITA EN LOECHES
Como purgante, depurativa, antiséptica y curativa, no tiene 

rival el AGUA DE LOECHES 
Establecimiento de BAÑOS de la misma, agua en LOECHES 

Depósitos Jard ines, 1 5 ,  Madrid. ' Z—14

SOCIEDAD ANÓNIMA
CABLES ELÉCTRICOS DE ALOORTA 

Aldorta (Provincia Vizcaya)•
Fabricación nacional de Cordones flex ib les para luz eléc

trica.—Alta conductibilidad y gran aislamiento para altos 
voltajes.—Secciones garantizadas.—Precios sin competencia.

LAASEGURADORA ESPAÑOLA
COMPAÑÍA RACIONAL DE SEGüROS MARÍTIMOS Y CONTRA INCENDIOS 

Capital: 5 . 0 0 0 . 0 0 0  de pesetas.

Dirección geaerai: San ta  Cruz de Tenerife (C anarias).
Subdirección general, Península y Baleares: Arenal, 2 8 , principal.— Madrid.

Consejo de A dm in istración  de la  p ro v in c ia  de M adrid .
Presidente: Excmo. Sr= Duque de Bivona; Vicepresidente, 

Excmo. Sr. D. Vicente Llórente; Vocales: Excmo.-Br. D. Ma
riano Belmás, D. Luis López de Goicoechea, D. Faustino Ni- 
coliy D. Ricardo Ruiz Benítez de Lugo.

Sucursales y Agencias en Barcelona y Zaragoza; en orga
nización las demás provincias.

Sucursales establecidas en las Repúblicas Argentina, Uruguay 
y Paraguay.

"  BANCO H IPO TEC A RIO  DE ESPAÑA
PASEO DE RECOLETOS, 12.-^MADRID

Autorizado por la ley de 2 de Diciembre de 1872, y con eco elusivo 
privilegio para emitir cédulas, 

en virtud del decreto ley de 24 de M ió de 1875.
Capital social: 5 0 . 0 0 0 . 0 0 0  de pesetas.

DENSEMBOLSO:
EL 40 POR 100 Ó SEAN 20.000.000 DE PESETAS EFECTIVAS
E l Banco Hipotecario de España hace préstamos desde 

cinco á cincuenta anos con primera hipoteca sobre fincas rús
ticas y urbanas, dando hasta el 50 por 100 de su valor, excep
tuando los olivares, viñas y arbolados, sobre los que sólo pres
ta la tercera parte de su valor.

El interés de estos préstamos es actualmente de 4,40 por 
100 anual en metálico.

Terminadas las cincuenta anualidades, ó las que se hayan 
pactado, queda la finca libre para el propietario, sin necesidad 
de ningún gasto ni tener entonces que reembolsar parte a l
guna del capital.

E l prestatario que al pedir el préstamo envíe una relación 
clara, aunque sea breve, de sus títulos de propiedad, obten
drá una contestación inmediata sobre si es posible el présta
mo, y tendrá mucho adelantado para que el préstamo se con
ceda con la mayor celeridad, si hay términos hábiles. En la 
contestación se le prevendrá lo que ha de hacer para comple
tar su titulación en caso de que fuese necesario.

Además, el Banco Hipotecario hace préstamos en metálico 
á corto p lazo , desde uno á tres años, sobre casas en construc
ción en esta corte, bajo condiciones especiales y que estarán 
de manifiesto en dicho Establecimiento.

H ace p réstam o s h a s ta  tre s  m eses de p lazo  sobre valo
res del Estado ó sobre sus propias cédulas hipotecarias ú obli
gaciones.

R ecib e  en depósito cualquier clase de valores en papel 
y metálico, lingotes y alhajas.

A dm ite im posiciones en cu en ta  corriente.
    ;     . , _____

g u í a  oficial de España para el año de 
V * 1903.— Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta de, Madrid, situado en la planta baja del 
Ministerio de la Gobernación, á los precios si
guientes:

PESETAS

Primera clase.  ................. 20
Segunda ídem................  12
Tercera ídem. . . . . . . . . .  8

CARDE Y ESCORIARA
Grandes talleres de construcción.

Sucursal de la casa G. CARDE de Burdeos.
Coches para ferrocarriles y tranvías.— Especialidad en tranvías eléctricos. 

C O N S T R U C C I Ó N  D E  E D I F I C I O S  

C arp in te ría  y eban istería , por g ran d e s c o n tra ta s .

GRAN FÁBRICA DE SIDRA CHAMPAGNE

Marea “EL HÓRREO"
DE LOS

HIJOS DE PABILO PÉREZ
Colsimga (Asturias).

A riza y  Díaz*
INGENIEROS DE MINAS

OFICINA TÉCNICA: ATOCHA, 27. — MADRID 
Teléfono: 1.643. Telegramas: «DIARIZA, MADRID»

H O R A S DE O FICINA .* DE N U E V E  A DOCE Y  M ED IA

Consultas, Informes, Planos, Deslindes, Dirección y Admi
nistración de minas, Instalaciones, Traducciones técnicas, 
Proyectos y presupuestos.

A PLIC A C IO N ES DE L A  E LEC T R IC ID A D  
Ensayos y an á lis is  .de m inerales y p rodu cios m etalúrgicos á  cargo de 

.©• JMEJOR© ROJAS, Stageiafero d© minas.

FURDICIÓN TIFOGtáFIC*
D E

J o s é  x d io  L ' e j y s a
C a sa  p a n c a d a  en  1863,

P f to v e e d o t*  d e  l a  i m p r e n t a
D E L A

GACETA ir DIÁRIO OE SES101ES
Pelayo , 56. Teléfono 2.273.

‘ UNION HULLERA Y METALÚRGICA
d e  ASTURIAS

Minas de MOSQUITERA,
SAMA, LA JUSTA, MARÍA LUISA 

Y SANTA BÁRBARA
Explotación y exportación de toda ciase 

de carbones minerales*
Correspondencia al Director dé la Sociedad.—G I J  Rlfí

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Poniiciiio social: p aseo  de Recoletos, 1 7 .—MJDRID
Compra y venta de valores públicos á plazo y al contado 

en todas las plazas de España y del extranjero.
Préstamos sobre valores públicos.
Custodia de toda clase de valores.

. Cobro y compra de cupones españoles y extranjeros.
Cobro y descuento de letras sobre todas las plazas del reino 

y del extranjero.
Seguros de cambio.
Emisión de giros, cheques nominativos y cartas de crédito. 
Apertura de toda clase de cuentas corrientes, de depósito 

y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.

SOCETE GLE. Jes GIMENTS PORTLAND k SESTAO
A SESTAO (BILBAO) x

L os mejores cementos y ios de mayores resistencias
empleados en las obras de los puertos de Ceuta, Motrico, 

Navia, Sevilla, Castro Urdíales; por las Compañías de Ferro
carriles de M. Z. A., de Bilbao á Santander y otras 

Empresas importantes.
R E SIST E N C IA . Y  F IN U R A  D E MOLIDO G A R A N T IZ A D A S

COM PAÑIA  ANO NIM A DEL HORMIGÓN ARMADO
S F . S T t O .  l6 I l . I iA O

Estudios.—P lanos.—Presupuestos. 
CINCUENTA OBRAS ejecutadas, en ejecución , ó contratadas en veinticinco meses.

SANTOS DEL DIA
S antos Rogelio y Clpri^n^o, y Sarita Eufenua.

ESPECTACULOS
LIRICO.—A las 9.—El Relámpago.
APOLO.— A las 8 y 3j4.—El puñao de rosas.—La Macare

na.—Él tirador de palomas.—La boda de Luis Alonso.
ZARZUELA.—A las 8 y 3i4.—El barquillero.—El puesto 

de flores.—Los hijos del mar.—El famoso Colirón.
MODERNO.—A las 8 3 ¡4 .-E l fondo del baúl.—Los gra- 

nulas.—La trapera.—El juicio.oral.


